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CNP ASSURANCES, S A., Sucursal en España y CNp CAUTTON
Suc!rsalen España hacen entrega de la presente Nota lnformativa al
potencial Tomador/Asegurado del contrato de seguro denominado
"Protecciófl de Pagos Personal Arqu¡a' con anterioridad a ta
celebración del mismo, en cumplrmiento de lo establecido en los
articulos 122 y 124 del Real Decreto '1060/2015, de 20 de noviembre.
por el que se aprueba el Reglamento de ordenación, supervisión y
solvencia de las e¡tidades aseguradoras y reaseguradoras

oENoMtNAcróN soctaL DE LAs ENT|DADES asEGURAooRAS,
DoMrolro soctAL y FoRmA JUR¡DtcA

CNP ASSURANCES, S A. Slcursa¡ en España (en adelante. CNp
ASSURANCES) y CNP CAUTION, SA., Sucursat en España (en
adelante CNP CAUTION) ambas con domrcrtio en [¡adrid Ca e
Cedaceros no '10, 28014 lvladrid

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursalen España, coñ NtF WOo'i362OJ
e inscrita en la D¡recoón Generalde Seguros y Fondos de pensiones
con clave admrnistrativa E-0160 suscrbe la cobertura de lncapacdad
Temporal por cualquier causa y Hosprtal¡zacjón por cualquier causa

CNP ASSURANCES, S A. es una Entidad Aseguradora tegahente
constituida y establecida en Francia, con domicilio social en
Promenade Coeur de Ville 4 92'130 lssy-Les-¡/oulineau, France e
rnscnta en elRegrstro Comercial de Paris con el número 341 737 062

CNP CAUIION Sucursal en España con NtF nOO'l0754J e rnscnta
en la Djrección General de Seguros y Fondos de pensiones con clave
administrativa E-0221, suscribe la cobertura de Pérdida lnvoluntaÍa
de Empleo

CNP CAUTION S A es una Eniidad Aseguradora tegatm€nte
constituida y establecida en Francia, con domicilio social en
Promenade Coeur de Ville 492130 lssy-Les-Moulineau Francé e
rnscrita en el Regrstro Comercial de Paris con el número 383 024 098

Ambas Entidades Aseguradoras están Supervisadas por la Autorité de
Controle Prudentiel et de Résoiutron (ACPR), 4 Ptace de Budapest
CS 92459, 75436 PARIS CEOEX 0S y por et lrinisterio de Asuntos
Económicos y Translormación Digitatdet Estado Españot, a través de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones del Estado
Español en cuanto a matenas de protección de los derechos de los
asegurados y pÉctrcas de transpare¡oa de mercado

1. LEGrsLActóN ApLtcABLE AL coNTRATo

Elpresente contrato de seguro se encuentra somettdo a la Ley 50/1980
de 8 de Octubre, de Contrato de Segqro a la Ley 202015, de 14 de
lulio, de Ordenación Supervisrón y Solvenoa de las Entídades
Aseguradoras y Reaseguradoras, y su Reglamento de desanotlo
aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de novembre, y
disposiciones concordantes y se regirá por io convenido en las
Condroones Generales y Padiculares y en ios restantes documentos
contractuaies

Sin embargo, la normativa española no es de aplicación en materia de
liqurdación de a Entidad Aseguradora, al enconlrarse supervrsada por
la Autonté de Contltle Prudentrel et de Résoiution (ACPR) det Estado
Frañés

Asi mismo serán de aplicación en su cáso la Ley 16/2011, de 24 de
Junio de contratos de crédito alconsumo y para los supuestos de venta
a través de medros electrónicos o telefónicos será también de aplicación
la ley 221?007 de 11 de lulio sobre comercialización a dstañcra de
serv¡cios financieros dest¡nados a los consumidores.

2. RÉcli,rEN oE REcLAMAcToNEs

El ég¡men de las rEclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de la
Ley 20n015 de ordenación supervisrón y solvencra de las ent¡dades
aseguradoras y reas€guradoras y dispos€iones concordantes.

El Tomador/Asegurado yel Beneficiario o los Eenef¡cErios delseguro. asi
como sus derechohabentes, están facult¿dos para forñular quejas y
reclamacones ante elServcio de Reclamaoones de la Direcoón Geneaal
de Seguros y Fondos de Penstones con domtcilio en el pó de la Caste/laña
no 44, 28046 Madnd y con pág ina web: wwlv.dosic mlneco.e§ mntra aS
Entidades Aseguradoras, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos denvados del contrato de seguro

En relac¡ón con lo antenor. se advierte que para la admisión y tramitactón
de quejas o reclamacones ante el Servicio de Reclarnacones, seÉ
imprescindible acredtar haber formulado las quejas o reclamaciones
previamente por escnto alÁrea de Protección delClientede las Entidades
Aseguradoras y, en su c¿so, con postenondad, al Defensor del Cliente de
las Entrdades Aseguradoras o que haya transc!nido el plazo legalmente
establecdo sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El Área de Protección del Cliente con domtcilio a estos ebctos en et
Apartado de correos 026002 28A22 Madnd, teléfono 900 060 000 y
drrección de coneo electronico reclamacioneslPA@cno.es t¡amitaÉ y
resolveÉ cuantas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las
personas antenormente mencionadas, en pnmera instancia y tras su
resoluoón por dicho depanamento podrá segutrse la tramitación anle el
Defunsor del Cliente de las Entidades Aseguradoras D.A.DEFENSOR,
SL, domiciliado en c^/elázquez no80 1oD, 28001 N4adnd Tfno
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones(Adadefensor.orq. Las
Entidades Aseguradoras se comprometen a prestar la mlaboración
necesaria en la rnstrucoón del procedimiento de resoluctón de las quelas
y reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que ei Debnsor del Clisnte
em¡ta.

La presentaoón de reclamacÉn asi como su resotución no obstaculEa la
plen¡tud de tutela judEtal, el recurso a otro mecanismo de soluctón de
conflictos, nra 1a proteccó¡ administrativa.

El Defensor del Cliente y el Área de Protecctón at Cliente, actuarán en la
resoluc¡ón de las quejas y reclamaclones, de ac.uerdo mn lo establectdo
en su Reglamenlo que estará a disposición de los Tornadores y/o
Asegurados en las ofcinas y en la web de la Entidad Aseguradora.

3. MOOALIDAD Y DURACION OEL CONTRATO OE SEGURO

El contrato de seguro Protección de Pagos Personal Arquia, es un
Cont€to lndividual de Seguro de proteccrón de pagos a Prima única
La duración del seguro coinqdiÉ con la duración del préstamo
estableciéndose un per¡odo minimo de duración de 12 meses y
máximo 96 meses o hasta que el Asegurado alcance la edad de 67
años siesta fecha es anterior

El contrato entrará en vigor en la fecha de efecto que ñgure en
Condrqones Particulares srempre que haya sido suscrito el mismo por
las partes y se haya pagado la prima ún¡ca

En el rmporte totalde la Pnma exp€sado eñ Las Condciones PartiqJlares
del Contrato de Seguro quedarán comprendidos lodos los impuestos y
recargos repercutbles Cuando e1 Tomador/Asegutado amorttce
anticipadamente elpréstamo identifcado en la póliza de seguro. la Entidad
AseguÉdora procedeÉ a Ia devolución de la pade de la prjma no
consumida de acuerdo con las condrclones generales y particulares del
Contrato de seguro

En c€so de impago de la pnma únrca, el seguro no entraÉ en efecto

4. OBJETO Y GARANTIAS DEL CO$ITRATO DE SEGURO

El contrato de seguro en los térmi¡os y con los requisrtos, límtes y

condrcones establecidos en las Condiciones Particulares y en as
Condiciones Generales cubre al Asegu.ado por las squientes

Párd¡da lnvoluntaria de Empleo: Para aquel¡os Asegurados que sean
Trabajadores por Cuenta Aena y Trabajadores Fúos Discontinuos en
los periodos en los que se encuentre en srtuacÉn de actñrdad.

lncapacidad Temporal por cualquier cauaa: Para aquellos
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Asegurados que sean Trabaladores Autónomos (kabajadores por

cuenta propia) trabajadores por cuenta ajena con un c¡ntrato laboral

tempora T.abajadores por cuenta alena que por su contrato laboral no

puedan estar cubrertos por desempleo y los Funcionanos PÚblicos así
corno ios Trabaladores Fijos disconttnuos en los perrodos en os que se

encuenke¡ en situac¡ón de nactrvidad
Hosp¡tal¡zación por cualqu¡er causa: Para aquellos Asegurados que
por su situación laboral en el momento de producirse el slniestro no

resulten elegibleS ¡i para la cobertura de pérdida involuntaria de empleo
nr para la de lncapacidad Temporal
Quedan excluidas de estas garantías los riesgos expresamente
exclu¡dos en Condiciones Generales y Part¡culares del Seguro.

5. PERIODO DE CARENCIA
Penodo de tiempo computado en días o meses tBnscurndos a paftir de la

fecha de efecto del seguro o, en su caso, entre do§ siniestro§ durante el

cual no se disfruta del derecho a perciblr indemnizacióñ alguna. prcsente

o futura
Los peñodos de carencra se cuentan según días naturales consecutivos
e ininterrumpdos
Ca¡encia inicial: Periodo de tiempo que, desde la fecha de efecto del

seguro, debe transcurrir para que se encuentre/n cubieda/s alguna/s o la

totalidad de las contingencias previstas en el contrato
Para la garantia de Pérdda lnvolunlaria de Empleo del Asegurado se

establece un periodo de carencta nlc¡alde 60 días r¡aturales consecutvos
a computar a partirde la fecha de efecto delSeguro
Para la garantia de lncapacidad Temporal por cualqurer cáusa y

Hospitalizaoón por cualqu ¡e. ca usa delAsegurado cuando la causa de las

mismas es por Enfemedad se establece un penodo de carencia inicial

de 30 dias naturales consecutlvos a computar a partir de la lecha de
efecto delseguro
No tendrán penodo de carenoa inrcial las coberturas de lnczpacdad
Temporal y Hospitalizacón cua¡do las mEmas tengan carácter
acridental
Carenc¡a entre siniestros: Penodo detiempo que, desde la fecha dealta
de un siniestro que drc lugar al pago de una rñdemnización, debe
transcunir para que se encuentre de u¡ nuevo cubierto un siniestro por a
misma contflgencE que elanterior
En c¿so de producirse vanos srnestros durante la vigencla del seguro, el
plazo es de 1eÉ dias consecutivos entre siniestros de Pérdida lnvoluntaria
de Empleo, en caso de lncapacdad femporal por cualqulet causa, será
de 30 días consecutlvos en caso de que la lncapacidad Temporal se
produzca por una enfermedad distinta a la acaecida en elsiniestro antenor
y de 180 dias contrnuados en cáso de que la lncapacidad Temporalderive
de la mtsr¡a patología y en c¿so de Hospitaliz¿ción por cualquier cau§a

será de 30 días consecutivos en caso de que la Hospitalización se
produzca porunaenfemedad distinta a la acaeqda en elsiniestro antenor
y de 180 días contin uados en caso de que a HosptalEacrón derive de la

misma patoloqia
No tendrán perodo de c¿rencra entre siniestros las cobertuBs de

lncapacldad femporal por cualquier causa y HospÉllzación porcualquier

c¿usa cuando las mismas tengan carácler accidental

6. TNCoMPATTBTLTDAD DE GARANTíAS:

Las clberturasde Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo lncapacdad Temporal
por cualq!ler caus¿ y Hospitalización por cualquler causa son altematrvas

dependiendo de a srtuación laboral en la que se enclJentre el Asegu.ado
en el mome¡to del srnrestro y excluyentes entre si Poa lanto cuando un

Asegurado esté cubErto por una de estas hes garantias contratadas no
podrá e§tar cubrerto por las otras dos.

7. suMA asEGURAoA o PRESfActóN

La Suma Asegurada será la cuota mensual préstamo identificado en las

CondEones Particulares que, en el momento de producrrse el stn€stro,
estuviera abonando el Asegurado con el imite rná¡uno de 1 300€ por
cuota y de 12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en total

Para e{ pago de la Suma Asegurada deberán cumplirse los térmrnos.
las condiciones y requisitos establecidos en las Condrcrones
Particulares, especialírente e¡ lo referente a periodos de carencia y
franquicia

8. PARTICIPACION EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de Pa.t cipactó¡ en Beneficlos

9. DERECHO DE RESCAIE Y REDUCCION DE LA POLIZA

La presente póliza no otorga derecho de rescate, ni valor de
reducción, ni ant¡cipo.

to. cESróN y prcNoRActóN DE LA PóLtza.

Esta modal¡dad de seguro no permite la cesión n¡ la pignoración
de la pól¡za a terceros.

I1, DERECHO DE DESISÍIMIENTO

Únrcamente en el caso de conkatacrón a drstancra el foñador tiene
derecho a resolver unrlateralmente el seguro st¡ lndcacrón de los
motrvos y sin coste alguno en el pazo de 14 dias naturales a contar
desde ]a fecha de efecto delseguro Este de€cho deberá elercitarse
por escrito adluntando fotocopra de su N lF a la atención de la

Entrdad Aseguradora o del medrado. quren lo mmunicará a la Entidad
Aseguradora A partir de dlcha comunicación cesará la cobertura del
riesgo por parte de la Enndad Aseguradora y el fomador tendrá
derecho a La devoluqón de la prima que hubiere pagado srn

repercutuse nrngún gasto nr com sró¡ adicional

I2. SANCIONES INTERNACIONALES

Sin perjuic¡o de lo expuesto en la presente Nota lntormativa, las
Ent¡dades Aseguradoras no otorgarán cobertura, pagaán
s¡n¡estros, o cualquier t¡po de p.estación o suma asegur¿da que
les puedañ erponer o impl¡quen cualqu¡er sanción, proh¡bición o
apl¡cac¡ón de medidas restrictivas, en virtud de resoluciones de
cualquier organ¡smo internac¡onal, y en espec¡al, aquéllas
promulgadas por las Nac¡ones Un¡das, la Un¡ón Europea, los
Estados Un¡dos de América, los Gobiernos Francés o Español,
asicomg cualquier autor¡dad que psrtenezca a los anteriores. Las
Ent¡dades Aseguradoras no serán responsables en estG caso6.

La Entidad Aseguradora tendrá derecho a resciñd¡r los acuerdos
o contEtos en el caso de que el Tomador, Asegurado o el
Benefic¡ario adqu¡era la categoria de persona sancionada o se le
apl¡que una medida restrictiva en virtud de resoluciones y
l¡stados de cualquier organismo ¡nternacional, y en especial,
aquéllas promulgadas por las Nac¡oñes LJn¡das, la Unión
Europea, los Estados Unidos de América,los Gobierños Francés
o Español, asi como cualqu¡er auloridad que pertenezca a los
anter¡ores.

13, JURTSDTCCTÓN

El Contrato de Seguro queda sornetido a la Jurisdiccrón española y dentro
de ella, será llez corñpetente para el conocimiento de 1as acciones
der vadas de mrsmo, el del domrcrlro del Tomador/Asegurado

i4. TNFoRME soBRE stfuActóN FINANCTERA y DE soLVENcrA

Puede Ud acceder ai rnforme sobre a situacrón financera y de
solvencra de las Entdades Aseguradoras en la web !!¡4.glpl§
is. rNFoRMAcróN BÁsrcA DE pnoreccró¡¡ DE DATos DE

cARÁCTER PERSoNAL

De conformidad con lo prevrsto en la normativa aplicable en materia
de protecc,ón de datos, y especialmente en el Reglanrerrto (LJE)

20161679 de¡ Parlar¡ento Europeo y del Conselo de 27 de abíl de
2016 rela|vo a la protección de las personas fisrcas en lo que respecta
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al tratamiento de datos personales y a la iibre qrculación de los
rnismos se rnfon¡a de los srgutentes térrn,¡os

Responsable del tratam¡ento de Eus datos: CNp ASSURANCES
S A. Sucursalen España y CNP CAUTION. S A. Sucursalen España
(Responsabies independie¡tes) El contacto det Delegado de
Protecc¡ón de Datos de ambas entrdades est dod es@cno es

+info. rnformacrón adicional

Finalidad del tratamiento de sus datos: La frnalidad pr¡ncipal det
tratamiento es la ejecución de medidas precontractuales y
contractuales y, en particular, la gesttón del siniestro " +rnfo
informaoón adicio¡al

Derechos: Acceder, .ectiftc¿r suprimir limltar oponerse, revocac¡ón
y portabrlrdad los datos, asi como cualesquiera otros derechos
adicionales que pudieran conesponderle en matena de protección de
datos. Puede ejercer todos estos derechos a través de la siguienle
drreccrón de e-mail: qdor es Deticion@cno es

+info: informac¡ón adicional

Puede eñcontrar rnformación adicional a la información bás€a aqui
facilitada sobre Protecc¡ón de Datos en la web https //cno es/poht¡ca-
de-orivacidad/
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DATOS OEL TOMADOR/ASEGURADO 1

Nombre del Tomador Apell¡dos: . Primer apellido del fomador Segundo apellido det lomador
Número de ldentificativo ñscal . Fecha de Nacim¡onto: Fecha de nacimiento

. Tipo de vía Nombre de ¡a via Numerode la via Escalera Planta Puerta

. Loc€lidad . Código Postal: . Código pos-tal . Prov¡ncla _ Provjncia

Teléfono e.mail:

Nombrel
DNUNIFi NIE:
Domicil¡o:
Local¡dad:

Teléfono:

DATOS DEL ASEGURAOO 2 imentar en su
Nombre:
DNUNIF/NIE

Doñicil¡ol
Localidad:

Teléfono:

T¡po de via Nombre de la via Numero de la via Escalera P¡anta Puerta
Locahd?d . Cód¡go Postal: . Código postal . Provinc¡a - Provincie

Teléfono e-ña¡l:

Primer apellido del asegurado Segundo apellado del aseguradoApell¡dos
Fecha de Nacimiento: Fecha de necimrento

Nombre del Asegurado
Número de lde ntificativo fscal

% Suma Asegurada: % de parlicrpación en elpréstamo

DATOS DEL PRESTAMO

N" Póliza:
Fecha de etecto:
No de cuénte coÍiénté asociada

% Suma Asegurada: % de partcrpacrón e¡ elpréstamo

T¡po PÉstamo Personal

lmporte lnicial Préstamo

1, OBJETO DEL SEGURO

El prese¡te contrato de seguro qrbre al Asegurado por las garantias de
Pérdrda l¡voluntafla de Empleo, lncapacrdad Temporal por cualquier
causa y Hospitalizac¡ófl por cualquier c¿usa en los términos y con 1os

limites y condiciones eslabiecdos en las Condicioñes Generales y en las
presentes Condioones Particu¡arcs del Seguro

En c¿so de ocunencia de la contingeñcia de Pérdide lnvoluntaria de
Empleo la Er ¡dad Asequradora CNP CAUTION, Sucursal en
España, una vez \ienfc¿das las mndiciones y los requisitos exigidos y
estipulados a continuación, abonará a beneflclario desig¡ado. e¡ imporle
reiejado en el apa rtado Suma Asegurada

En caso de ocurrencia de la contrngencra de lncapacidad Teñporal por
cualqu¡er causa y Hosp¡tal¡zac¡ón por cualqubr causa, la Ent¡dad
Aseguradora CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, una vez
venflcadas las condrciones y los requisitos exgdos y estrpLrlados a

contiruación abonará al beneficiario designad o elimporte reflejado en el
apalado Surna Asegurada

2. coNDtctoNEs DE CoNTRATAcTóN

La Entdad Aseguradora podrá exigrr los requisitos necesaros de acuerdo
con sus normas de suscripción y aceptación de riesgos, al objeto de
valorar los mismos. Solo tendÉ la condiclón de Tomador/Asegurado de la
preseñle Póliza de Seguro la persona fisrca que reúna las siguentes
condicionesr

Entidad F¡ñanciera

lmpole euros

Arquia Bank, S.A

Plazo Plazo en meses

Número de Préstamo xx-xxxxxx

Cuota lnicial Mensual Primera cuola euros

Duración: XXX meses

. Ser residente lscáleñ España

. Se. titular del Contrato de Préstamo Personal identificado en estas
Condiciones Particulares

. Haber pagado la prima única

. Tener en el momento de contratación del Seguro una edad
comprendida ent.e los 18 y 56 años

3. DATOS DE LAS ENTIOADES ASEGURADORAS

Este producto de seguro es suscrito po. CNP ASSURANCES,
S.4., Sucursal en España y por CNP CAUTION, Sucursal en
España. ambas coñ domicrlio en Calle Cedaceros no 10, 5" planta
28014 Madnd.

CNP ASSURANCES S A., Suculsal eó España (en adelañte CNP
ASSURANCES) con NIF W0013620J e rnscrita en la Dirección
General de Seguros y Éoñdos de Penslones coñ clave adrnrnistrativa
E-0160. suscribe les coberturas de lnc¿pacidad Temporal por
cualquier causa y de Hospitalización por cualquier causa

CNP ASSURANCES S A es una Entidad Aseguradora legaheñte
constituida y establecida en Francia, con domicilio social en
Promenade Coeur de Ville. 4 92130 lssy-Les-¡,Ioulifleau, France e
rñscnta en el Registro Comercial de Paris con ei número 341 737 062

TARIFA Y FORMA DE PAGO OE LAS PRll\'tAS DEL SEGURO

ConsoaEio e lmpuestos(1, lmporle de h tasa de coñsorcio + lmpuestos euros Prima Neta Ún¡ca: PrrÍa s¡n rmpuestos euros
l1r lncluidos r¡puestos y recargos de egal aplicación en el momento de la contratación dei seguro: IPS 8%, LEA O 15% s/pnma nela y CCS O Oo3rym

Forma de Pago de la Prima del Seguro: Prima únLca Prima Total Seguro Ún¡ca: lmporte prma única del seguro euros

SUMA ASEGURADA
Suma Mensual
Asegurada euros

La sur¡a asegurada no podrá rnodifcarse durante a vigencia del seguro salvo en elsuplesto
de amortizaoón parqal del préstamo recogrdo eñ las presentes Cond ciones Part culares.

Suma Asegurada

BENEFICIARIO: ElTomador/Asegurado

cP FP Plr vr12m3 A{ 10015 ¡h{lht rll PrioEloro
60

Aeur 0!e {kdeú ()Fádor ú B¡É s.gd !1iBbd. sa. crL Brqu b a ?3004 xnd oF a5s9lt7x .I@d pd r¡ DG§tl, s ¡¿movso

s/capitaiasequrado



Dil[;.,..
CONDICIONES PARTICULARES

seguro lnd¡v¡dual Protecc¡ón de Pagos. Prima Única
"Protección de Pagos Personal Arqu¡a"

-S 

ASECU¡¡DoRAS, cNo Assur¡NcÉs I A sl.@r ú E$aóá v CNp cáLrloñ. rúri, s 5Bña - .d s .em rc t orrb ?30 ¡ vdñd

¡EA OOñ: Aru ¿ &.oa V.d:e6 oFd.. dE Ba¡e Sogu@r v i.ülo, S A C¿rr€ Baqui o , ¿8ol]ó r'¡ad¡ d

RA¡IJRALE¿A OEL RIESGO

CONCEPTO POR EL CUA! SE ASEGIJRA rt,láfrro,oo¿

CNP CAUTION Sucursal en España (en adelante CNP CAUT ON)
con NIF W0010754J e ¡scnta en la Oirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones con clave admrnislrativa E-0221, suscribe la

cobertura de Pérdlda lnvolu,rtana de empleo

CNP CAUTION S.A. es une Entidad Aseguradora legalmente
conslúuida y establecida en Francia con domicilio social en
Promenade Coeúr de Ville, 4 92130 lssy-Les-lvoulineau. France e
inscrita en e1 Registro Comercial de Pa s con el número 383 024 098

Ambas entdades están Slpervisadas por la Autor(é de Contróle
Prudentiel et de Résolution (ACPR) 4 Place de Budapesl CS 92459
75436 PARIS CEDEX 09 y por el lvlinEteÚo de Asunios Económicos y
Transforrnación Digital del Estado Español a través de Ia Di.ecclón
General de Seguros y Foados de Pens¡oñes del Estado Español en
cuanto a materias de proiección de los derechos de los asegurados y
práctic¿s de transparenca de mercado.

En la página web de CNP ASSURANCES y CNP CAUTION podrá

consultar el lnforme sobre su sduactón financiera y solvencia
www cño.es

4. OATOS OEL MEDIAOOR

Seguro mediado por Arquia Bañca luediac¡ón Operador de Banca
Segurc vinculado, S.A,, en adelanle ARQUIA con clF 459697573
inscrito en el Registro Especial de DGSFP con número OV{080 con
dom¡cjlio en calle Barqurllo 6, 28004 i\¿ladnd. El lvedrador dispone de
Seguro de Responsabilidad Civil Profes¡onal y capac¡dad financiera

conforme establece la legislación vrgente

El Operador de Banca-Seguros Vinculado tiene celebrado contrato de
Agencra, efllre okas con CNP ASSURA|.¡CES y CNP CAUfION

Este seguro se suscnbe tras ser tnformado el Tomador sobre la

@nveniencia de su contr¿taqón pa.a preven¡r las dificultades en el
reembolso del présiamo dentrrcado en estas Condlc¡ones Parhculares
debrdo a la Pérdrda lnvollntaria de Empleo, lncapacdad fer¡poral por
cualqu€r causa u HospitalEac¡ón por cualquter causa del Asegurado La

contratac¡ón de eate seguro es ¡ndepeñdienie de la del péEtamo
¡deotif¡cado y .lo detem¡na los tárminoG o condic¡ones de éste.

Arquia recrbe una comisión de la Entdad Aseguradora por su labor de
distribución en este co¡trato de seguro

5. BENEFICIARIO DEL SEGURO

Las prsonas fisicas o lurídEas a quenes coÍesponde percbtr la
pre8lac.¡ón garanttzada por esle conlrato Eñ el prqsente seguro el
Asegurado seÉ el beneflciario para todas las coberturas objeto del
pr6ente contrato de seguao hasta el limite de la suma asegurada
recogida en el presante documento.

6. PRELIMINAR

Toda .eferenc¡a que se efuctúe en h Póliza a una denominac¡ón
concreta rcmitiÉ ésta a la defiñ¡c¡ón que se haga en el lugar
oportuno de las presentes Condic¡ones Particulare§ del contrato de
Seguro o, en su caso, de las Condicion6 Geñei¿les, sign¡ficando
s¡emplt lo m¡smo.

7. DEF|NtcróN oE LAs cARANTiAS DEL sEGuRo

z. t. PÉRDTDA TNVoLUNTARTA DE EMpLEo:

CNP CAUTION, Sucu6al en España, garant¡¿a en los término§
previstos en la Póliza, el r¡esgo de Pérd¡da lnvoluñtaria de
Empleo,

A los efectos de la preseflte pólrza se entendeÉ por Pérdida
l¡voluntaria de Empleo la situacón en que se eñcuentra quieñ.
pudiendo y queriendo trabaJar remuneradamenle por cuenta ajena
prerda su empleo o vea reducida su jornada de lrabajo en un 50% y

sea prMado de su salaaio por causa distinta de su voluntad, a
excepcrón de funcionaros públicos, que

a) lleve trabajando durante 6 meses contrnuos con un contrato
labora de duración !ndefinda en la empresa en la que cause baia,
con una jornada no inferior a 25 horas semanales cotizañdo en
el Régrr¡en General de la Seguridad Social estar regrstrado en el
Servicio Públrco de Empleo Estatal (en adelante "SEPE') corno
totalmente desempleado y busc€ndo acttvamenle un nuevo
trabalo:

b) esté recibendo prestaoón pública en su nrvel conlributivo por
desempleo del SEPE y no haya opiado alcobro de la prestacrón
delSEPE en forma de pago úÍrico;

c) elAsegurado sea residente fiscal e¡ España,
d) la edad del Asegurado esté comprendida entre los 18 y los 66

años (ambas includas)
e) para los trabajadores filos de carácter disconlin!o estará¡

cubrertos por esta garantía en los periodos en los que se
ercuentre4 en s,lJaoór de aclivrdad

Sr en el moñeñto de incurll en s(uacón de Pérdda lnvoluntana de
Empleo el Asegurado se enqrentra cobrando una prestación públic¿

derivada de una incapacrdad temporal como coosecuencia de
contiñgencias comunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta
garantia, a la Prestacón de Desempleo en su nive{coninbutMo

7,1.1 Prestac¡ón por Pérd¡da lnvoluntaria de enpleo:

La ent¡dad Aseguradora abonará al benEficÉrio la Suma Asegurada,
por cada período completo de 30 d¡.s natur¿les corEecrfivos en
s¡tu¡c¡ón de Érdida i.rvolunta¡ia de empleo del Asegur¿do,
computados a partir de la fecha de suspensión o ext¡ncióñ de la
relac¡ón laboral. Los pagos sucesivos por esta prestación se
realizaá¡ por cada periodo completo de 30 dfas.

Oe no permanecer 106 30 días conaecut¡vG en Eituackin de Pérdide
lnvoluntar¡a del Empleo, la Entidad Aseguradoia ño abonaÉ
cart¡dad alguna.

Se considera Pérdida lnvoluntaria de Empleo cuaado se produzca por
alguna de Ias sguienles grcunstancias:

Ext¡nc¡ón de la Relac¡óñ Laboral:

a) En virtud de expediente de regulación de empleo o desprdo
colectivo

b) Por fallecimiento o rncapacidad dei empresano rndividual, y
srempre que estas causa§ determinen ia gxtinc¡óo del contralo
de trabajo

c) Por despido improcedente o nulo. atendiendo a la legislación
laboral

d) Pordesprdo o extinción delcontrato basado en causas objetivas
e) Por rcsolucrón voluntaria por parte del Asegurado únicamente en

los supuestos previstos eñ los articulos 40 1 (movilidad
geográfica) 41.1 apartados a) b), c) d) y 0 (modficacrones
slslancieles de las condrcrones de trabajo) 45 , n {por decisíón
de la trabajadora que se ve obl¡gada a aba¡donar su puesto de
trabajo eñ los casos de vrolenc¡a de género) y 49 1 I (ext nció¡
por incumplimrento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R D L 2/2015 de 23 de octubre)

0 En virtud de resolucrón ludicial adoptada en el seño de un
procedimiento concursai

Susoens¡ón de la Relación Laboral En virl¡rd de expediente de
regulac¡ón de empleo. resollcró¡ ludrcial adoplada en el seno de un
procedlmento concursaly se reduzca a la mitad a] menos la lornade
de trabajo por dicha causa

El derecho a dsvengo de la prestac¡ón cesará en el mgmento en
que elAsegurado reanude una act¡v¡dad laboral €munérada, aúñ

!.a¡-déLra¿.cráE E@5'r-5.pdr ¿o!¡¡rocorEsDl4Áre{6rE¡d
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de manera pafcial en los téminos d€scr¡tos por la normat¡va
laboral española.

7.'|..2 Periodos de carenc¡a:

Carenc¡a in¡c¡al:

Para la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo del Asegurado se
establece un periodo de carencia ¡n¡c¡al de 60 d¡as ñaturales
consocutivos, a computar a part¡r de la fecha de efécto del
Seguro. A efectos de comprobarque e¡ el moñento del acaecimiento
dei $ñiestro ha lranscurrido el periodo de carencia inicial, se
entenderá que la súuaqón de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se
produce en la lecha en que se p¡oduzca la extrnción de la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en esla póliza y asi lo señale el
SEPE u Organismo que lo sustituya

Carenc¡a entre s¡nie6tros:

En el supuesto de produc¡rse s¡tuac¡onos de Párdida lnvoluntar¡a de
Empleo subsigu¡eñtes a una situación anterior de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo que dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za, se procederá al pago de nuevas prestacpnes sr el
Tomador/AseguEdo ha estado vinculado de forma aclrva a una nueva
relacrÓ¡ laboÉl cor¡o trabajador porcuenla alena porun periodo m¡nimo
de 180 días naturales ininterrumpidos y haya superado el periodo de
prueba establecido correspondiente a su nueva relación laboral En caso
contrario no se pagará cantidad alguna

7.2 INCAPACIOAO TEMPORAL POR CUALQUIER CAUSA:

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, ga.ant¡za en los
tórminos prev¡stos en la Póliza, el r¡esgo de lncapac¡dad
Temporal por cualquier causa:

A los efeclos de la presente póliza se entendeé po. lncapacidad
Temporal por cualquier causa la alleraoón tempora dei estado de salud
(slluación físrca reveEible) del Aregurado constatada médicamente,
debida a un accdente o enfernedad y que determina la imposibilidad del
Asegurado para ejercer temporalmente su actividad rernunerada o
profesión habitual, originada por causa ajena a su volqntad

Estarán aseglrados frente al riesgo de incapacidad lemporal los
Aseglrados que en el momenlo de incurrir en dicha situación tengen s!
póliza en vqor y cumplan los srgureñtes requis os

a) Que elAsegurado lenga su rcsdencia fiscal en España
b) Tefler lna edad comprendda entre los 18 y los 66 años (ambas

Inclurdas)
c) Tuvelañ la cond¡ción de autónomo (trabajado. por cuenta propia),

que cotEe o no en Régrmen dist¡nto al General de la Seguñdad
Soqal, o sea trabalador por cuenta ajena con u¡ contrato laboral
tempocl o lrabajador por cuenta alena coñ uñ @ntrato laboral
indefndo que no eslén cubertos por la garantia de pédda
involuntaria de empleo y funoonano público sempre que el
acodente o la enfemedad que den lugar a ]a referrda ncapacidad
temporal tenga su ongen u ocuna con postenordad a la fecha de
efeclo de este seglro y sin perllcio de lo establecdo respeclo al
per¡odo de carenqa

d) El Asegurado en el momenlo de la contrataoóñ no ha de estar en
srtuació¡ de baja laboral por razones de salud nr de bala por
enfermedad durante másde 30 días naturales consecutúos d! ra nte
los 24 meses antercres a la contEtación ni debe¡ ser titulares de
una prestación periódrca o prestacróñ por rncapacdad o nvaldez

7.2.'l Prestación por lncapacidad femporal por cualquier causa:

La Enldad Aseguradora abo¡ará al Beneficiano la Suma Asegurada, por
c€da p€ríodo completo de 30 di6 corEecut¡vos en srtlación de
lncapacidad Temporal del Asegurado. los pagos sr.tcesivos por esta
prestaoón se ¡eel¿arán por cáda penodo coírplelo de 30 d¡as

De no peman€cer los 30 dias co¡secut¡voe en s¡tueción de
lncapac¡dad Temporal, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cantidad
alguna.

El derecho al cobro de la ¡ndemnización cesará en el momeñto en
quo el Asegurado pueda reanudar o rcanude su trabajo/act¡v¡dad
remunerado/a, aún d€ manera parc¡al y tamb¡én s¡ su estado pasa a
ser de lncapacidad Permanente on los tém¡nos descritqs por la
nonnativa de la Seguridad Soc¡al española.

L2.2 Per¡odos de carencia:

Carenc¡a inic¡al:

Para la garantía de lncapacidad Teraporal por cualqurer causa se
establece un periodo de carenc¡a ¡nicial de 30 dias naturales
consecut¡vos, a computar a part¡r de la fecha de efecto del
Seguro. A efectos de comprobar que en el ñomento del acaecimiento
del srnrestro ha lranscur¡do el periodo de carenc¡a r4rcral se
entenderá que la sduacióñ de lncapacdad Temporalse produce en la
fecha en la que la enlermedad causahte de la lncapacldad hubiera
sido diagnosticada por facultativos de la Segu dad Socral l\¡utua o
lnstrtuoón análoga o médico o facultativo autorizado y asi lo ratlfiquen
los servrcros nrédicos de la Entidad Aseg!radora

Carenc¡a entre siniestros:

En el supuesto de producirse hcapacidades Temporal6
subs¡guient6 a una anterior lncapac¡dad Tempora¡ que dio lugar a
¡ndemnzaoón por parte de esia pólEa la Entdad Aseguradora procederá
nuevamente al pago de prestacrones trañscumdos '180 dias naturales,
¡ninterumpidos en situación de alta en el /égirneñ correspond¡ente,
desde el f¡n de la última incapac¡dad temporal siempre que la
enfermedad c¿usante sea la m¡sma que oñginó la lncapacidad que do
ugar a la indemnizacrón por parte de esta póliza C¡.rando la lncapac¡dad
Ternporal Subsrgurente se deba a uña enfermedad d¡st¡nta la Entidad
Aseguradora prccederá nuevamente al pago de prestaciones cua¡do
hayan lranscunido 30 días naturales ¡ninterump¡dos eñ situac¡ón de
alta en el rÉgimen corrrspondiente, desde el fin de la última
incapacidad temporal.

Para la garantía de lncapacidad Temporal por cualqu¡er causa no
se establece per¡odg de carencia de íingún t¡po cuando sea
debida a causas acc¡dentales.

7,3 HOSPITALIZACIÓN POR CUALQUIER CAUSA:

CNP ASSURANCES, S.A, Sucursal en España, gar¿ntiza en los
términos previstos en la Pól¡za, el riesgo de Hospital¡zación por
cuelquier causa:

A los efeclos de la presenle póliza, se entenderá por Hospdalizacrón
por cualquier causa el rngreso del Asegurado en un establecimiento
hospitalaío en condrciófl de paciente como consecuencia de un
accdente o lna eñfermedad durante más de 7 días naturales
consecutivos y con la finalidad de someterse a tratam enlos médicos
o qurrúGrcos

Se entenderá por establecimiento hgspitalario, cualqu¡er
hosp¡tal, centro sanitario o clín¡ce tanto públ¡ca como pr¡vada,
que d¡sponga de la iítraestructura necesaria para d¡agnosticar y
ree¡¡zar t.atam¡entos terapéuticos por facultat¡vos legalmente
autorizados para eleierc¡c¡o de su profesión-

A los efectos de esta cobertura no se cons¡deraán
establecimientos hospitalarios las siguiertes inst¡tuc¡oñes:

a) Clin¡cas para el tratam¡ento de enfarmedades mental€s o
cuyo principal objeüvo sea el tratam¡ento de enlermedades
ps¡cológicas o ps¡quiátricas.

b) Res¡dencias de anciano§, centros de dia y centros para el
tratamiento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
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c) Cl¡nicas para tratañientos naturales, termales, masajes,
estéticos, adelgazam¡ento u otros tratam¡entos similares.

EstaÉñ cubiedos por la ga¡antia de Hospúalización por cualquier causa

aquellos asegurados resdentes eñ España mayore§ de 18 años y hasta
que el asegurado cumpla 67 años en el momento de produciEe el

siniestro, que no resullen elegibles ni para la cobertura de Pérdda
lnvoluntana de Empleo ni para la de lnc¿pacrdad Temporal por cualq!ier
causa asi como los Trabaiadores Ftjos discontlnuos en los pedodos en
los que se enclentren en situacóñ de inaclivldad

Estarán cubiertos por la garantia de Hospitalizacon si ia calsa es por

accdente, aquellos aseg!rados residentes en España. mayores de 67

años y hasta que elAsegurado cumpla la edad de 75 añgs en el mornento

de produciEe el srnestro no teniendo cobertura s¡ la causa de la
hospital¡zac¡ón es una enfemedad.

7.3.'l Prestación por Ho§pital¡uac¡ón por cualquier causá:

La Efltidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza

de produqrse la hospitalización det Asegurado la suma asegurada
una vez alcañzado un periodo de 7 dias consecutivos de probada

Hospitalización y una vez transcurfrdo el periodo de carencia

Los pagos sucesivos serán por cada periodo cor¡pleto de 30 dias
consecutMos en dicha situación De no permanecer los 30 días
consecut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón por cualquier
causa, la Entidad Aseguradora abonará no abonerá cantidad
alguña.

El derecho al cobro de la ¡ndeñnización cesaá en el momento eñ
que el Asegurado obtenga elalta hospitalaria.

7,3.2 Pe.iodos de carencia:

Carenc¡a in¡c¡a¡:

Para la garantia de Hosp¡talización por cualquiel causa se establec€
uñ penodo de carencia in¡c¡al de 30 días naturalos consecutivog.
a computar a partir de la fecha de efecto del Seguro. A efectos de
comprobar que er el rnor¡ento del acáecimrento del srniestro ha

kanscurrido eJ periodo de carencia tntctal, se entenderá qLre la

situacón de HospúalEación se produce e. la fecha de ingreso del
Asegurado en un establecimento hospitalario y con la llnalidad de
so.neterse a lrala.n.entos médrcos o q,J.rúrgicos

Carenc¡a ent,? s¡niestros:

En el supueslo de producirse Hospitalizaclones subsigu€ntes a una
anteflor Hospitalrzación que dio lugar a indemnEación por parte de
esta póllza la Enlidad A6eguradora procederá al pago de prestaoones
lranscurridos 180 dias naturales in¡nterrumpidos, desde el lin del
último alta hospitalaÍa por la cual el Tomador/Asegurado hubrese
estado percrbEndo la coflespondiente prestaoón siempre que la

enfeÍñedad causañte sea la misma que originó a HospitalizacÉn que

dro lugar a la indemnización por parte de esta póliza Cuando la

Hospitalización Subsiguiente se deba a una enfermedad dislinta la

Entidad Aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan kanscurrido 30 d¡as natufales ininterrump¡dos sin
e¡conkarse en situactón de Hospitalización.

Para la garart¡a de Hospitalización por cualqu¡er causa no se
establece per¡odo de carencia de niñgún tipo cuando sea debida
a causas accidentales.

8, SUMA ASEGURAOA:

La suma asegurada será la cuota ordinaria ñensual del préslamo
identifcado en la póliza de seguro que en el momenlo de produc¡rse

el srniestro estuvrera abonando el Asegurado

A eslos efectos se enlenderá por cuota ord¡ñar¡a la formada por la
devoluc¡ón del princ¡pal prestado más los correspond¡entes

intereses remuneratorios. con exclusión, por tanto, de los
intereses de demora y de cualesquíera otros gastos, com¡siones
o pagos que debiera hacer el Asegurado en cumplim¡ento de lo
pactado eñ elcontrato de préstamo ideñtificado en esta Pól¡za,

Cuañdo la periodicidad de pago del préstamo sea diferente a la

mensual el cálculo de la cuota orensua se reaLr¿ará consrderando el
impode de las cuotas dei préstamo conocidas o ]a srgliente más
cercana. sr fuera conocda exlrapoiándola al año completo y

divrdréndola por 12

El ¡mporte de la suma asegurada no será superior, en n¡ngún
caso, a¡ ¡mporte máx¡mo de 1.300,00 € mensuales para péstamgs
pgrsonales, cualquiera que fuera elimporte de lacuota ordinaria, coñ
¡ndependencia del número deasegurados en el presente contrato de
seguro.

La suma asegurada se abonará al Beneticiar¡o designado en la
presente Pól¡za con el límite máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o
24 pagos alternos eñ total y siempre que ocurra durante la
v¡genc¡a delseguro.

9. CONDICIONES ESPEC|FICAS EN CASO DE 2 ASEGURAOOS

Srelpréslamo deñtiflc€do en la póliza de seguro tuera contratado pordos
personas ambas pueden ser incluidas como asegurados eñ un mismo
contrato En este caso, cualqurera de los dos asegurados estará cubrerlo
por el % de la surna asegurada que constará en las Condciones
Pad¡culares y que corncdrrá con el % de particrpacón de cada Asegurado
en el préslamo dentrficado en el momento de a firna del m smo. E¡ caso
de no rdentficarse % alguno se eñtenderán que cada aseglrado está
c!bierto al 50%

,10, INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:

Las garantias de Pérdida lnvgluntar¡a de Empleo, lncap¿c¡d.d
feñporal por cualquler cau6a y Hosp¡talización por cualquier causa
son alternat¡vas depend¡endo de la situacióÍ laboral en la que ae
encuent¡e el Aseguradg en el momento del sin¡6tro y excluyentes
entre sí. Pgr tanto, clrando un Asegurado esté cubierto por una de
estas lr€s gaÉnt¡as no estaÉ cubierto porñinguna de las ot¡as dos.

1,'. EXCLUSIONES OE LA PÓLEA

'l'1.1 Riesgos excluidos de la garantfa de Pérdida lnvoluntar¡a de
Empleo

Además de las exclus¡ones comunes para todas las gar¿ntias de
la pól¡za, quedan fuera del objeto de cobe.tura de la garañtia de
Pérdida Involuntaria de Empleo de esta póliza y, por tanto, no dan
derecho a¡ Benef¡ciar¡o designado al cobro de suma asegurada o
prestación alguna, cuando 6l Asegurado se encuentre eñ alguno
de los sigu¡entes supuestos:

a) Cuando el desp¡do sea declarado procedente y el
Asegurado no reclame en tiempo y Íorma oportungs contra
la dec¡s¡ón empresarial, salvo por ertinc¡ón de contrato
derivada de expediente de regulación de ernpleo o de
despido colectivo o basado eñ las causas objetivas
prev¡stas en el e.t¡culo 52 del Estatuto de los Trabaradores
(Real Oecreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre).

b) Cuando su contrato se extinga porjubilación del empresario
empleador individual del Asegurado o por expiración del
tiempo convenido yio f¡nal¡zación de la obra o servicio
objoto del cofltrato.

c) Los trabaiedores fijos de carácter discontinuo en los
peíodos en que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando declarado improcedente o nulo el desp¡do por
sentencia l¡rme y comunicada po. el empleador la fecha de
reincorporac¡ón altrabajo, no se e¡er¿a talderecho por parte
del Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las acc¡ones
prev¡stas en la legislac¡ón vigente.
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e) Cuando no hayan sol¡citado el reingreso al puesto de
trabajo en el caso en que ¡a opción entre indemnización o
readmisión correspond¡era al trabajador, cuando fuera
delegado sind¡cal o represeñtante legal de los trabajadores,
o se estuv¡eE en excedencia y venciera el periodo f¡jado
pa¡.a la misma.

f) La extinción del contrato laboral durante el per¡odo de
prueba, la jubilación antic¡pada o cuando la indemnización
por desp¡do cons¡sta en una renta tempoial pagadera en
r¡omento del desp¡do hasta la fecha en la que el trabajador
acceda a la jubilac¡ón (preiubilac¡ón).

g) S¡ la s¡tuac¡óñ de Pérd¡da lnvoluntada de Empléo o Ia
comun¡cac¡ón del despido al Tomador/Asegurado se
produce durante el per¡odo de carencia iñ¡cial del contrato
o con anter¡oridad a la fecha de efecto del mismo.

h) Los despidos calif¡cados como improcedentes mediante
acto de conciliación adm¡nistrativa, cuya indemnización sea
inferior a la establecida en la leg¡slac¡ón láboral vigente.

i) Cuando el importe de la indemnización por despido no se
corresponda coñ las indemn¡zaciones prcv¡stas en la
legislación labo.al v¡gente.

.¡) Cuando el trabajador cese voluntar¡amente en su puesto de
trabajo.

k) Cuando la extinción del contrato sea declarada procedente
por sentencia r¡rme, ya s¡eñdo asi notificado a¡ asegurado
por parte del empresar¡o, éste no haya reclamado en t¡empo
y forma debidos. Se entiende por sentenc¡a f¡rme aquella
coñtra la que no cabe interpos¡ción de recurso alguno.

l) El despido siñ derecho a prestac¡ón por deser¡pleo del nivel
contr¡butivo del SEPE u organ¡srno competente en cada
momeflto.

m) No tendrá la consideración de cont.ato ¡ndef¡nido a of6ctos
del pfesente Contrato de Seguro la concatenac¡ón de varios
contratos temporales o de dL¡rac¡ón determinada.

n) S¡ la prestación de desempleo de nivel contributivo del
SEPE se rec¡be en forma de pago único.

o) Cuando el Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo y/o Expediente de
Regulación femporal de Empleo.

p) S¡ el Asegurado, o un familiar suyo hasta el segundo grado
de consanguinidad o el tercer grado de afinidad, fuera el
adm¡n¡strador de la empresa y/o si el Asegurado fuera soc¡o
con presencia o representac¡ón d¡recta en los órganos de
adm¡nistración de la Soc¡edad.

q) No teñer conocimiento de que la erÍpresa va a in¡ciar un
Exped¡ente de Regulación de Er¡pleo o no tener
conocimiento de que se va a produc¡r la extinción o
suspensión de su relación laboral por cualquier causa.

11.2 Riesgos excluidos de la ga.antia de lncapacidad Iemporal por
cualquier causa y Hospitalización por cualquier causa

Además de las exclusiones comunes para todas las garantias de
la pó¡iza, quedan fuera del objeto de cobertura de las gar¿ntias
de lncapacidad Temporal por cualquier causa y de
Hosp¡tal¡zación por cualquier caúsa y, pgr tanto, no dan derecho
al Benef¡ciar¡o designado al cobro de suma asegurada o
prestación alguna, los siñiestros que tengan su origen como
consecueñcia directa o indirecta de:

a) Enfermedades, lesiones y cornplicaciones causadas directa
o ¡nd¡rectamente porvoluntad del asegurado o derivadas de
la real¡zación de actos notoriamente temerarios que
entrañen graves riesgos para la salud.

b) No tendrá la cons¡deración de enfermedad o accidente, el
parto o la ¡nterrupción del embarazo de forma voluntar¡a, asi
como el permiso de matornidad o palernidad.

c) Los que ocurran cuando el asegurado se encuentre baio la
influeñcia del a¡cohol, drogas tóx¡cas o estupefacientes; los

que ocurran en estado de perturbación mental,
sonambulismo o en desafío, lucha o r¡ña, excepto caso
probado de legítima defensa; asícomo los derivados de una
actuación delictiva def asegurado, declarada jud¡c¡almeñte,
o su res¡stencia e ser detenido.

d) Cualqu¡er enfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la que
el Asegurado haya recibido diagnóst¡co y/o tratamiento de
un méd¡co con anterioridad a la fecha de efecto del seguro,
as¡ como las secuelas producidas po¡ ellas, asi como los
defectos de nacim¡ento y las enfermedades coñgén¡tas.

e) Las intervencio¡es qu¡rú.g¡cas y tratamientos médicos y/t¡
odontológicos que ng seañ esenc¡ales por razones médicas
y seañ deñandados por el asegurado por razones
ps¡cológicas, personales y/o estéticas, siempre que no se
deban a secuelas de acc¡dentes producidos con
posterior¡dad a Ia fecha de efecto de la cobédura del seguro.

f) Las enfe.medades o les¡ones der¡vadas de la práctice
profes¡onal de cualquier deporte, de la participac¡ón en
apuestas o compet¡ciones, y de la práctica como af¡cioñado
o profes¡onal de act¡v¡dades de atto riesgo, así como los
accidentes deaivados de la conducción de vehículos sin el
correspondaente perrÍ¡so expedido por la autor¡dad
comp€tente y los accidentes aéreos a excepcióñ de los
vuelos comerciales en linoa aeguler autodzada.

g) Dolor luñbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualquier otro p.oceso patológico que tenqa como
manifestación úñ¡ca el dolor, salvo que existan ev¡dencias
objetivadas por estudios rnédicos complementar¡os
(rad¡olog¡as, gammaqraf¡as, scanner, T.A.C, etc.) que
demuestrcn la ex¡stenc¡a de alteraciones que justifiquéñ el
dolor causa de ¡a incap¡cidad temporal o de la
hospitatizac¡ón.

h) Cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
¡ncluyendo el estrés, ans¡edad, depres¡ones y afeccioñes
similares, aun cuando d¡chas enfermedades y afecciones
hayan sido diagnosticadas y tratadas por un médico
especialista (ps¡quiatra).

i) Las curas de reposo, termales o dietéticas.
j) Aquellos asegurados que estén percibiendo una pensión de

invafidez o que estén tram¡tando en el momento d€ la
contratac¡ón la incapacidad temporal.

k) No estar en la fecha de efecto del Seguro, en s¡tuación de
bala laboral por enfermedad o accidente y no haber estado
más de 30 d¡as, sean consecutivos o no, de bara laboral por
razones médicas en los últ¡mos 24 meses ¡nmediatameñte
anteriores a la fecha de efecto delseguro.

l) No haber estado hospitalizado más de 7 días consecutivos
en los últimos 24 meses inrfiediatafiente anteriores a la
fecha de efecto del seguro.

11.3 Exclus¡ones comunes a todas las garant¡as

Quedan fuera del obieto de cobedura de las garantias de esta
pól¡za y, por tanto, no dan derecho al Benefic¡ario designado al
cobro de suña asegurada o prestación alguna los s¡niestros que
tenga su orageí como consecuenc¡a directa o indirecta de:

a) Las consecuenc¡as de guerras o de otras circunstancias
extraordinarias y aquellos otros supuestos que tengan
consideración de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto
en el articulo 1.105 del Cód¡go C¡vil.

b) Confl¡ctos armados aunque no haya preced¡do declaración
oficial de guerra o los derivados de hechos de carácter
polít¡co o social o actos de terrorismo.

c) La acción directa o indirecta de reacción o radiac¡ón nuclear
o contaminación radiactiva.

d) Terremotos, erupciones volcánicas, inundac¡ones y otros
fenómenos de naturale¿a sísmica o meteorológica de
carácter extraordinario y todas aquellas que deriveñ de
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s¡tuac¡ones calificadas por el Gobierno de la Nación como
de "catástrofe" o "calam¡dad nac¡oñal" as¡ como epidem¡as
y pandemias.

e) Los der¡vados de r¡osgos extraordinarios cubiertos por el
Consorcio de compensación de Seguros.

12. EFEcro Y DURACTóN DEL SEGURo

El conkato entrará en v gor srempae que haya srdo fúmado el mrsño
por las partes y se haya pagado ia prirna

La eñtrada en v¡gor del seguro está candicionada además de al
abono de la prima ún¡ca, a la firma del prÉstamo, cuyo número se
res€ña en el encabezam¡ento de este documento y tendÉ la m¡sma
fecha de efecto. En el momento de la firma del préstamo el fomador
abonará el imporle de la prim¿ únic¿ srrvéndo desde ento¡ces este
docume¡to como tusuficanie del pago y €crbo de la m§ma

En el supuesto de que ocumera cualquier tlpo de srniestro entre la fecha
de la lrma de este Contralo de Seguro y la feche de la firma del préstamo,

el referido seguro careceria de vqencia y efcácia iurÍdicá y, por tanto. ¡o
procederia elabono de prestación aigu¡a

La dlracLón del seguro corncrd rá con la duración del péstaño.
establecéndose un perodo minlmo de duracrón de 12 meses y
rñáx¡rño de 96 meses o hasta que el Asegurado alcance la edad de 67
años, si esla fecha es anterior Los asegurados mayores de 67 años
hasla que cumplan a edad de los 75 años estarán cube(os sólo por
la garantía de hospitalizaoón cuañdo la causa sea accdenlal

La cobertura del seguro term¡nará y el derecho af cobro de las
prestaciones cesará en el momento en que tenga lugar el primero
de los sigu¡entes eventosi

a) Fecha en que e¡ Contrato de Préstamo Personal ident¡ficado
en estas Condic¡ones Particulares term¡¡e por cualqu¡er
causa o se produzca una subrogac¡ón dé la posición
deudora, cesión dela posic¡ón o cualquier transm¡s¡ón de los
deiechos y obligac¡ones de Ia pos¡ción deudora que
interv¡ene en el contrato de Préstamo Personal idenüficado
eñ esta Pól¡za.

b) La fecha eñ la que 6l Asegurado alcance Ia edad de 67 años,
o la fecha que cese toda activ¡dad profesional remunerada o
cuando alcance fecha de iub¡lac¡ón o de prejubilación
cualquiera que sea su causa, excepto para la garantia de
Hospital¡zac¡ón ún¡camonte en el supuesto de que la causa
d6 la m¡sma sea accidental, eñ cuyo caso final¡zará a los 75
años.

c) La fecha de fallecimiento o de declarac¡ón de¡ estado de
lncapacidad Pormansnte del Asegurado en cualqu¡er de sus
grados.

d) La cobertura terminará en la fecha en la que la Entidad
Aseguradora haya pagado el númerg máximo de
Prestaciones consecutivas o alternas por lncapac¡dad
Temporal por cualquier causa, Hospitalizac¡ón por cuatquier
causa y/o Párd¡da lnvoluntaria de Empleo fijado en esta
póliza.

S¡ la pr¡ma no ha sido pagada antes de que se produzca el
s¡n¡estro, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su
obl¡gación.
,I3, MODIFICACIONES Y ANULACIONES OEL SEGURO

Amort¡zación anticipada total del péstamo: la amoñizacrón antrcrpada
tolaldel Cgnkato de Préstamo Personal identrícado e¡ elprcsente seguro
dará lugar a la extrnoóñ del mismo quedando la Entidad Aseguradora
liberada de s! obligación en caso de sínrestro

Esta extiñcrón Lmphcará la devolución o extomo al Tomador de la parte
de p ma no consumrda menos el rmporle carrespoñdente a los
recargos e impueslos s€gún el cálculo establecido en la srgurente

Amortización anticipada pa.cial del préstamo: La amortizacró¡
anticipada parcral del Contrato de Préstamo Personal rdefltilcado en
e] presente seguro dará derecho al Tomador al reembolso de la parte
de la prima ño consumida coriespondente a la parte amortEada
anhcipadameñte del préstar¡o menos el rmpode corespondienle a los
recargos e rmpuestos satisfechos continuando vige¡le el presenle
cont¡ato de seguro por el resto del importe del préstamo pendrente de
amortizar Durante e penodo de cobertura de la pnma únrca el
extorno se calculará según la sgurente lórñula

Capital pendiente después
del Reembolso Parcial

Extorno

fórmula

Exlorno
Tota =

Duración pendEnte de la
prima abonada (dias)

Duractón total de la prima
abonada (dias)

X Píma Neta Total

Extorno Tolal X (1-

Capital pendiente aÍrtes del
Reembolso Parcial

14. PROCEOIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO

Para la tramitación de cualquer siniestro relacroñado con el seguro debe
mntactar en el teléfono +U 91 §2 61 06 o por e mail a
prestadoneSTPA(Ocnp es

Se entenderá por fecha de sinieslro para lncapacidad lemporal por
cualquier causa el pr¡mer día de lncapacidad femporal del Asegurado
rcconoodo po. el Organismo Ofcial CorÍpetenle para Hospital¡zación
por cualqu¡er causa el prrner dia de hosptalizaqón será la fecha de
ingreso en el Hosprtal, para Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo a padir de
la fecha efectiva de la prestacióñ por Desempleo realzada por el SEPE !
organismo cor¡petente

La Entidad AseguEdora pod¡á disponer de médicos, rnspectores o
empleados qL,e visrten al Asegurado debiendo penndir a su vez el
Asegurado como cualquier aveíguaoón o comprobación que la Entdad
Aseguradora cofl sdere necesaria inclurda documeñtación adicronal.

El rncumplimento de estos deberes se enteflderá como renuncJa alcobro
de la p€staoón salvo que no haya srdo posible por oposrción del médico
o personalfacr.rltativo en caso de srnieslro por lncapacidad fer¡poral

Oocumentac¡ón oara el oaoo de Drestaciones:

La documentacón que la Entidad Aseguradora solicitará alAsegurado en
caso de srniestro es la s¡guiente

Para todas las garanüas del seguro:

. Eñ la aoertura del siniestro:
o Copra legible y vEente del ONI/NlE del Asegurado
o Recrbo del préstaño pagado a la Fecha delsiniestro
o J!strflcante de titulardad de la cuenta bancaria del Asegurado.
o Cualqlier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesara para verificar su validez o
aLcance

. En la conlrnuaclóñ delsrnrestro
o Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda

Pérdida ¡nvoluntaria del emoleo:

. En a aoertLr re de s,¡restro
Vide Laboral actualizada y completa que justifique el menos 30
días en silueción de Pérdida lnvoluntana de Empleo
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o Copra del último contrato de trabajo ¡ndefiñdo.
c Copia del Certificádo de Empresa y dos últirñas nóminas,

debidamente fi.mado y sellado.
c Copra de la Carta de notifcación de despido de la empresa. en

papelde la emp¡esa y debidamente firmada y sellada
o Copia deldesglose de la liquidación e rndemnización efectuada

por la empresa, en papel de la empresa y debidamente fimado
y sellado

o Copia del justificanle conespondiente a ingreso de la
¡ndemnZación

o Copia legib¡e delActa de concilraoón ante elSIVAC o documento
análogo. sr lo hubiera (demanda y/o señtencla) o carta de
comunicación de la empresa reconocieñdo 1a improcedencra del
despido

. En caso de E R E copia de la comunrcaclón a la Autoridad
Laboral competente de la deqsrón del ERE asi como las
consecuencias del mismo y comun¡cación de la empresa al
lrabajador.

o Copia de la Carta del SEPE aceptando el pago de la prestación
coñ el periodo reconocido

. Eñ la contrnuació¡ dels¡niestro
c Justificante de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada

lncapac¡dad temooral por cualou¡e. causa:

. En la aoertura delsrnresko
. Vida labora actualEada y completa (trabajadores por cuenta

ajena), toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo
documento acreditativo de eslar inscrito en el régimen de
Autónornos de la Seguridad Socialy último pago

¡ Copra legrble de los partes de baja que acrediten, durante al
menos 30 días consecLrtrvos la ¡ncapacidad temporal del
Asegurado expedido por la Seguridad Social u Organismo
Competenie

i Copia legible del Hstorial Clinico o Certific¿do lvédico donde se
detalle la naturaleza y la fecha origen de la enfermedad o
accidente que causó la lncapacrdad En el certrficado se hará
constar específlcamenle si exrsten antecedentes relacionados
con Ias causas de la rncapacidad las fechas de d agnóstico de
las mismos y tratañreñtos segurdos

o Además de lo anterior en caso de Hospitalizac¡ón copra del
rnforme de ingreso y alta hospitalara

. Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa
de las d¡ligenc¡as ludicrales y/o atestado y/o mpia del certlficado
emitrdo por la empresa si se trata de un accide¡te laboral.

. Eala continuación delsiniestro
: Partes de confrmación de Ia bala periódicos

Hosoitalizac¡ón Dor cualau¡er causa:

. E! la apertura de sinrestro:
o Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber

kabajado nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de
a ta emrtido por la Tesoreria General de la Seguridad Social

o Copta del parte de hosprtalizacrón con espec¡ficació¡ de a hora
de entrada y salida delcentro hospitalano quelustrfrque a menos
7 dias consecr,¡vos de hosprlal¿acrón.r Copra legible del Hisiorial Clinrco o Certificado i\,¡édico donde se
detalle la naturaleza y la fecha ongen de l¿ enfermedad o
accdente que causó la hospitalEación En elcertificado se hará
constar especjficamenie sr exrsten antecedentes relaoonados
con la causa de la hospitalización las fechas de diagnóstico de
los mis¡os y tralam,entos segurdos

. Adenás de lo añterior en caso de Accidente copra coñpleta
de las dil€encras ludiqales y/o atestado y/o copra del cerlÍicado
emitido por la empresa si se trata de un accdenle laboral

. En la cont¡nuaciófl delsrniestro
Pa(es de hosprta rzac ón per ódicos
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Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a
haberse efecluado pagos con cargo al msmo, el asegurador podrá
¡epetir a su elección contra el asegurado o el beñeficia.io por las
sumas indebidamente satisfechas más los rntereses legales qle
correspondañ

La Ent¡dad Aseguradora se reserva el derecho de solicitar
documentac¡ón adicioñal si esta fuera prec¡sa y de cond¡cioner el
pago de las prestac¡ones hasta su entroge por ser necesaía para
ver¡ficar el derecho del Benef¡c¡ario.

I5. OERECHO DE OESISTIMIENÍO

Unrcamente si el seguro fuera contratado por medios telemát¡cos el
fomador iiene derecho a resolver unilateralmente el seguro sin
indicación de Los motivos y sin coste alguno en el plazo de 14 dias
naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro Este derecho
deberá ejercitarse por escrito adjúntando fotocopia de su N.l F a la
ateñción del mediador quren lo comunicará a las Entidades
Aseguradgras

A palrr de dicha comunic¿ción cesará la cobertura del riesgo por parte
de las Entdades Aseguradoras y el Tomador tendrá derecho a la
devolucrón de 1a prima que hubrere pagado siñ repercutlrse ningún
gaslo ni comisión adicional

,t6. INFORIIIACÉN SOBRE LA LEGISLACIÓN APLICABLE AL
CONIRAfO DE SEGURO

El presente conkato de seguro se encuentra sometido a la Ley
50/1980. de I de Oclubre. de Contrato de Seguro. a la ley 2U2015
de 14 de lulo, de Ordenación Supervrsró¡ y Solvencia de las
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, asi como al RealDecreto
1060/2015 de 20 de novEmbre, de ordenaqón supervtsión y
solvencia de ias entidades aseguradoras y reaseguradoras a la
norñatrva que desarolle modiflque o corrplemenie dichas normas y
se regirá por lo convenido en la Póliza y en los restanies documentos
conkactua es

S¡n embargo, la normativa española no es de aplic€ción eñ malena de
lrquldacrón de las Entidades Aseguradoras al enconkarse
supervisada por la Autorité de Contróle Prudentiel el de Résolution
(ACPR) del Estado Fra¡cés

Así mrsmo serán de apl cación, en su caso, la Ley 16/201'1, de 24 de
jun¡o de contratos de crédito al consumo y para los supuestos de
ve¡ta a través de medros electrónicos o telefóñicos será tambiéfl de
apl¡cacrón ia Ley 22l2OO7 de 11 de julio sobre comercializacrón a
distancia de servicios financieros destinados a los consumdores

i7. coNSoRcro DE coMpENsAcróN oE sEGURos (ccs)

Para el cumphm¡ento por el CCS de sus funcrones eñ rnateria de
cor¡pensacrón de pérdidas producidas por acontecrmrentos
exiraordinarios acaecidos en España, en la presente póliza se aplica
el recargo de riesgos extreordinarrcs obligatorio a favor de dicha
entidad de conformdad con elEslatuto LegaldelCCS, elReglamento
del Seguro de R¡esgos Exkaordrnanos y las Resoluciones de ia
DGSFP (27 de Nov€mbre de 2006 y poslerores modúicacrones)

18. ÁMBtro rERRtroRtAL

Se cubren los sinreskos acurridos tanto en España como en el
exiranlero, srempre que dichas sit!aciones seaó reconocidas por un
Organismo Español

I9. SANCIONES INTERNACIONALES

S¡n periu¡cio de lo expu€sto en el presente Contrato de Seguro, las
Ent¡dades Aseguradoras no otorg¿rán cobertura, pagarán
s¡n¡estros, o cualqu¡er t¡po de prestación o surha asegurada que les
puedan exponer o impl¡quen cualquier sanción, proh¡bicióñ o
aplicación de medidas rEstrictivas, e¡ virtud de rssoluciones de
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cualqu¡er organisño antemacional, y en especial, aquéllas
promulgadas por las Naciones Un¡das, la Unión Europea, los
Estadgs Unidos de América, los Gobiernos Francés o Español, as¡

como cualquiú autoridad que peatenezca a 106 anteriores. Las
Ent¡dades Asegurddorás ío serán re§ponsables en estos caso§.

La Ent¡dad Aseguradore tendÉ derecho a resc¡nd¡r los acuerdos o
contratos en el ceso de que el Tomador, AseguGdo o el BeneI¡ciario
adquiera la c¿tegoría de persona sancionada o se le aplique una
medide restrictiva eñ virtud de resoluc¡ones y listados de cualquier
organismo internac¡oñal, y en espec¡al, aquéllas promulgadas por
|as Nac¡ones Un¡das, la Unión Europea, 106 Eshdos Unido§ de
América, los Gobiemos Fiancés o Español, as¡ como cualquier
autoridad que pertenezca a lo§ anter¡ores.

zo. RÉGruEN DE REcLAMACToNES

E régrmen de las reclamaciones será el previsto en el arlicllo 97 5 de a
Ley 20nU5 de ordenación, superv¡són y solvencia de las entidades

asegLrradoras y reaseguradoras y dispostciones concordantes

El Tomador. e Asegurado y el Benefc¡ano o los Benefiqarcs del Seguro
asi @mo sus derechohab entes, eslán facultados pare formula¡ qlejas y
reclamaciones ante elSetuico de Redañacones de la Dlrección General
de Segurosy Fondos de Pensones con domic¡lio en elP" de 1a Castellana
n" 44.28046 Madnd y con página web: !448.!hgb¡lIE!9É§ contra as
Entidades Aseguradoras, si consderan que éslas lealizan práclicas

abustvas o lesronan os deEchos dervados delconlrato de seguro

En relaoó¡ con lo anterior se advierte que. para a admsión y lramrtaciÓn

de quejas o €clamaciones anle el Servicro de Reclamactones. será
impresc¡ndrble acreditar haber for¡¡ulado las quejas o leclamaclones
previamenle por escrito alArea de Protecoón delClieñte de las Entidades
Aseguradoras y eñ su caso con poslenorhed al Defensor del Cliente de
las Entidades Aseguradoras o que haya transcurrido el plazo legalmente

establecido srn que haya sdo resuelta por la Eñtdad

El Área de Protección del Clienie con domlcilto a estos efudos en el

Apadado de correos 026002 28022 Madtld. teléfo¡o 900 060 000 y
drrccción de correo electrónico @!Ea9.q!e§IPAI@9!pC§ tramttara y
resolverá cuantas quelas y rcclamaoones le sean formuladas por las
perso¡as antenomente ñencionadas, en prirneE instancia y tras su
resolución por dicho depadameñto podÉ seguirse la tramitación anle el
Defensor del Cliente de las Entidades Asegurador¿s, D A DEFENSOR.
S.L domic¡li¿do en c/Velázquez n"80 1"D. 28001 Madnd Tfno
9'131M043 - Fax 913084991 eqlAMg¡glg§@é3JgElsqlqrg. Las
Enldades AseguradoBs se mmprometen a prestar 1a colaboraoón
necesara en la instruccon del prccedimieñto de resolucón de las quejas
y reclamaciones y a acepkr las rcsoluciones que el Defensor del Clienle
emlta

La presentaoón de reclamación asi como su resolucrón, no obstacultza a
plenilud de tutela judicial. el recuso a otrc mecansñlo de soluoón de
conflictos. nra la protección admrnrstratMa

El Deb¡sor del Cliente y el Área de Protección a] Cliente acluarán en la
resolucún de las quelas y leclamaciones, de acuerdo con lo establecido
en su Reglamento que estará a disposroón de los Tomadores y/o
Asegurados en las of¡onas y en la web de la Entidad Aseguradora

zr. ¡ua¡so¡ccró¡¡ v plAzo DE pRESCR|pcróN DE LAS
ACCTONES

El presente contrato qleda sometido a la lurisdic¡rón española y dentro
de ella será tuez competenle pala e coñocir¡ ento de las acqones
de vadas de mrsmo eldeldomicrlp delfomadory/o Asegurado

Todas las acoones que deriven delcontrato presc¡be¡ en elplazo de 5
años, a partrr de1 día en qle pudieron ejerciterce salvo ias derivadas de
ia garanlla de pérdid¿ involunta¡a de empleo que prescribe e¡ elplazo de
2 años

22. pRorEcctóN DE DATos DE cARÁcrER PERSoNAL

De conformdad con lo prcvEto en la normat¡va apl¡cable en malena de
protección de dalos y espeqalmente eñ el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Conselo de 27 de abnl de 2016 relatMo a la

protecoón de las peGonas fsicas efl lo que respesla al tratamento de
datos personales y a la libre circulac¡ón de bs r¡Emos se infoma de los
sigurentes térmrnos

Responsable deltratamÉnto de sus datos:
CNP ASSURANCES. S.A Sucursal en España y CNP CAUTION,
Sucursal en España (Responsables independientes) El contacto del
Delegado de Proteccrón de Oatos de ambas entidades es:
dpd.es@cno es
+info: información adioonal

Final¡dad dsl tratamiento de sus datos:
La flnalidad de1 tratamiento es gestionar la eFcución de un conlralo
de seguro y en pañrcular. a gestrón del srnestro
+info: ¡nfomacón adiqonal

Derechos:
Acceder, rectificar y supnmrr los datos asi como otros derechos
adicionales que le corresponden en mate¡a de proteccióñ de dalos
+info inlormación adicEna¡

tNFoRMActoN ADtctoNAL A LA tNFoRMActoN BÁstcA soBRE
PROTECCION DE OATOS

R6poosable del tr¿tamier|to de los datos.
Los responsables del lratanieñlo de sus dalos peGonales son las
siguienles c4mpañias que son independientes entre si y qle fatan
los datos personales para sus prop¡os fines de forma separada:

. CNP ASSURANCES S.A. Sucursal en España con NIF
W00'13620J e rnscrita eñ la D rección Generalde Seguros y Fondos
de Pensiones con clave administrativa E-0160 (en edelante. 'CNP
ASSURANCE),

. CNP CAUTION Sucursal en España con NIF W0010754J e rn scrita
eñ la Direccióñ General de Seguros y Fondos de Peñsiones con
clave administrativa E-022'1, (en adelante, 'CNP CAUTION ).

Datos de Contacto
Domicilio social y Nolrficaciones: Calle Cedaceros n' 10, 5" planta,
28014 N¡adrid
Correo Electrónico dDd.es@cnD es

Fina¡¡dad del tratamiento y leg¡t¡mac¡ón
¿Con qué flnalidad lratamos sus dalos?
En concÉto, denko de tal 'Finalidad Principal' los Datos Personales
serán tratados para

Finalidades relacionadas con la ejecuc¡ón del contrator Realizar
evaluaciones del riesgo y solvenc¡a previa a la suscripc¡ón del contrato
de seguro o eñ cualquier momento de la vrgencta del mrsmo,
incluyendo la consulta en fcheros sobre solvencia patrimoñtal y
crédito.

CNP ASSURANCES. S.A. o CNP CAUTION cada una de eilas en
relaqón con los ¡esgos que suscribe en el presente contrato

/ Valorar, selecc¡onar y tarificar los riesgos de l¿ póliza del
seguro

/ Si fuera necesario, los datos del asegurado serán util¡zados
pa¡a la real¿ación del test de idoneidad y convenrencia asi
corno en su caso rnantener actualizados sus datos para este
fin.

'/ Suscribir, curnpllr y exigir el cumplimiento de las condiciones
delcontrato de seguro,

'/ Geslionar y dar seguimiento admin¡st€tivo al coñtratoir' Realizar las venfcacrones e investigac,ones necesariás por la
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delenninacióñ y en sLr caso el pago de la indemnización al
asegurado, albeneliciario o a perjudicado

,/ Tramitación de los siniestros:

'/ Gestrón de quejas y reclamaciones relacionadas con la póliza
contratada

" En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean
lratados, no será posible la celebración de contrato de segLrro
y/o geslión del contrato

'/ Preslación al asegurado en caso de no haberse producido el
siniestro descrito en el contrato

Fínalidades relacionadas con el cumplimienlo de obligaciones
legales:

/ Clmplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo
aquellas que obliguen a CNP ASSURANCES y/o a CNP
CAUfION a idenliflcar al asegurado,

r' Curnplir con las obligaciones drspuestas eñ la Ley de Cont¡ato
de Seguro la Ley de Ordenación. Supervisión y Solvencia de
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y en la Ley de
Distnbucróñ de Seguros, asi como sus disposicioñes de
desarrollo También se utilizarán los datos del asegurado para
cumpiir con las disposiciones p¡'evistas en la Ley de
Prevención del Blanqueo de Capriales y de la Financiacrón del
ferroflsmo.

Finalidades relacionadas con el inteés legit¡mo:
/ La realización de estudios de técnic€ aseguradora en análisis

de mercados obietivos y perfllados con fines actuanales

'/ Prevención, detección y cont¡ol del fraude De maneE
especial, te infoamamos que en determinadas circunslanoas
consultaremos a un fichero público de prevención del lraude,
para la detección investigación controly posible denuncia de
actividades sospechosas y fraudulentas

CNP ASSURANCES y CNP CAUTION han llevado a cabo lo que se
conoce como dprueba de sopesam€nto» a fin de acreditar que la
privacidad del asegurado no resulta perjudicada por estos
tratamientos De acuerdo con el resultado de drcha prueba CNP
ASSURANCES y CNP CAUTION enlienden que su interés legitimo no
afecta a la privacidad del asegurado, teniendo en cuenta que sólo se
utilizarán datos que ya hayas facilitado previamente, o que se h¿yan
generado en la relación coñtractual y aquellos que podamos inferir
según el análisis de esta información

Además de lo anlerior y para respaldar tal prueba de sopesamiento,
es preciso tener en cuenla qle el tralamiento relativo a la prewnción
de fraude es una actividad permitida y limitada por la normativa vEente
en maten¿ de protección de datos

¿Durante quánto t¡empo trataremos sus datos?
Los datos del Asegurado se lratarán mrentras se mantenga la relación
conkactual con el m¡smo o hasta que el Asegu.ado retire su
conseñlimiento, cuando el tratamienlo dependa de Él

Finalmente, antes de que CNP ASSURANCES y/o CNP CAUTION
procedan a su destrucc¡ón, éstas conservarán los datos de los
aseguEdos debdamente bloqueados y a disposrqóñ de las
autoridades competentes para atender posibles reclamac¡ones
derivadas de su uso, durante los plazos legales de prescripcióa

Puede consultar en c!alquEr momeñto dichos plazos enviando Lln

correo eleclrónrco a la dirección de correo electrónrco establecida en
datos de contacto del Responsable de Tratamiento

D€at¡natar¡o§
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Sus datos podrán ser coñuñicados a

. Entidades Reaseguradoras

. Aquellos lercrros a los que esté legalmenle obkgado a
fac¡litarlos como la Dirección General de Seguros y Fondos de

Pensiones Servicro Ejecutivo de Prevención de Blanquea de
Capitales y a otras entidades de supervisión y conlrol, otÍos
Organisrnos Públrcos, situados tanto dentro como fuera de la
Un¡ón Europea Agencia Tributaria, Juzgados y Tnbunales

. Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el
cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o para gestión
admrnislrativa y gestión cenlralizada de recu¡sos informát cos

Al margen de las anteriores comunicaciones de datos CNP
ASSURANCES y CNP CAUIION contarán con la colaboracióñ de
terceros proveedores de setuicios que pueden tener acceso a los
datos personales de los asegurados y que tratarán los referidos datos
en nombre y por cuenta de CNP ASSURANCES y CNP CAUTION
como consecuenc¡a de su prestacrón de servcios (por ejemplo,
medladores - agentes, coaboradores exterños rnvolucrados en la

mediación del coñtrato -).Así mismo, sus dalos podrán ser
comunicados en caso de cesión de cartera, fusón, escisión y
trañsfomación

No se prevén kansferencias rnlernacionales

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuafldo nos f¿c¡lita sus datos?
Cualquier persona tene derecho a conocer sr CNP ASSURANCES y
CNP CAUTION están tralando datos persoñales que les conc€rnan o
no.

Las persooas interesadas tie¡en derecho a acceder a sus datos
personales (derecho de accesoJ asícomo a solicitar la rectiflcacrón de
los datos i¡exactos (derecho de rectificacióñ) o eñ su caso su
supresión cuando, enke otros motivos los datos ya no sean necesarios
para los fines que fueron recogidos (derecho de supresión)

En delerm nadas circunslancras los iñteresados podrán solicitar la
limitación deltratamiento de sus datos, en clyo caso únicamenle los
conseNaremos pera el ejercicio o ia defensa de reclamaqones
(derecho a la Imitacióñ del tratamrento).

En delermrnadas circunstancias y por motivos aeJacronados con su
situac¡óñ particular. los ¡nteresados podrán oponerse al tratamiento de
sus dalos. CNP AssuÉnces y/o CNP Caution dejarán de tralar los
datos, salvo que obedezcan a motivos legitimos o el elercEio o
defensa de posibles reclamaciones (derecho de oposición)

De igual modo, tene derecho a rcvocar su consen¡menlg sr lo ha
otorgado en algún mornento (derecho de revocación deL

consentimiento)

En el c¿so de que sol¡ciie la portabitdad de sus datos a otra eñtidad
aseguradora (derecho a la portabilidad de Ios datos) se podrá realizar,
pero siempre y cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar
la misma y siempre y cuando la empresa a la cual debeñ ser
comunicados sus datos te¡ga operativa la plataforma para poder
ejecutar la portabilidad

Puede ejercer todos estos derechos a través de la srgulenle direccrófl
de e-mail g!plÉ§.pq!qt9!.f@!¡p js indicándonos que es lo que
necesta en relación con sus datos

Si prefere enviarnos su petición por coreo ordiñario

Servicro de Atencrón al Cliente
Apartado de Correos 026002 - 28022 tulADRlo

Por favor, no olvide indrcar que se pone en contacto co¡ nosotros en
relación a la proteccrón de datos personales

Sr no respondésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere
presentar una reclamación lo puede hacer a kavés de email
orotecciondelcliente@c¡o.es o. a favés de un escrito en el domrcrho
a¡tes iñdrcado pero drrgido al Area de Prgtección del Cliente En lodo
caso, puede acudir a la agenoa española de protección de datos que
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es la autoridad encargada de velar por e cumplimiento de sus
derechos en esta mateaia. En su página web puede encontrar
inlormaoón adiciona y complementaria sobre todos estos derechos,
le adjuntamos un link a su página [[pül!4443gpql§

El Tomador/Asegurado 1y elAsegurado 2 declara/n:
. Que ha/n leidg y acepta/n el contenido de la cláusu¡a relat¡va al Protecc¡ón de Datos de Carácter Personal.
. Que las cláusulas resaltadas en modo especial y para el caso de que pudieran ser cons¡deradas l¡mitat¡vas de los

derechos del Asegurado (condiciones 5 a 8, ambas incluidas; 10;11;12; 14 y 19) son especificamente aceptadas,
med¡ante la firma de las presentes Condiciones Part¡c¡rlares déjando expresa constencia de haberlas exam¡nado
detenidañente y de mostralse p¡enamente conformes con cada una de ellas.

. Que se ha puésto a su d¡sposición la iñforrnación precontractual en la que se explican, en part¡cular, las característ¡cas,
riesgos y gastos/costes del producto que está so¡icitando.

. Oue med¡ante la lirma del presente documento acepta expresamente la equiparación iurídica de su fima autógrafa con
la real¡¿ada mediante claves, cód¡gos u otros elementos de seguridad y as¡ mismo, acepta expresamente que la Entidad
AseguradoÉ reel¡ce comun¡cac¡ones por medios telemáticos en soporte duradero (mensaies de texto al teléfono móvil
o correo electrónico, etc.) y queda enterado de que ño obstante lo anterior, s¡empre podrá sol¡citar la documentacióñ eñ
papel contactando con el serv¡cio de ateñción al cliente o e¡ mediador.

. De acuerdo a la Ley '10/2010, de 28 de abril, de prevenc¡ón del blanqueo de capitales y de la f¡nanciación del terrorismo,
le prima aportada al preseñte coñtrato es prop¡edad del Tomador y ño prov¡ene de b¡anqueo de cap¡tales ni de las
act¡vidades delictivas establec¡das en d¡cha legislación.

DECLARACIONES DEL f OMADOR/ASEGURADO 1 ASEGURADO 2

Lgído y conforme,

Hecho por tripl¡cado ejemplar, en

EL TOIUAOOR/ASEGURAOO I

Nombre y ap€llidos del
Tomador/Asegurado 1

a de de

EL ASEGURADO 2 (en su ce6o)

Nombre y apellidos delAsegurado

LAS EiITIDADES ASEGIJRAOORAS
CNP ASSURANCES S A Sucursal en España

CNP CALIT1ON, Sucursalen España

David Lattes
Representante Legai

cñP ag§lJM¡¡CE§. SA 9E r !" E!r,i'-arls d! GdE6 r0 -9 É.d! á¿1r uaDRo iEsP llatFl/ úá \r.dr¡. rft 2üx3 ib.óo ror.13 3,o 3 lqr n §s7! ¡r r: n avñoffii¡i5o
:ñPCruron96ársEsp,ra-CdL&CdE§10-vc 6 ?mr4M¡oR D IESPAÑAFM 6 r&d.d ¡m s3lB b¡o 136 §im3' rq¡ U6o3 ¡c3. n61¡NrF !rOO1O75¡J im A¿núa6sf p E Í¿1Mm,§

A^u B¿¡.¿ M6d e6 0or¿¡0. do 35É S.qr6 Vmr.óo, SA. Cd6 e.§r¡b 5 dor u*rd crr at@7173 ü16¿ádo r .ocsfP 6 r¡ d ovse

¿é-



CONDICIONES
GENERALES

SEGURO INDIVIDUAL DE
PRorEcc¡ót¡ oe PAGos

PRIMA úucn

CilP CAUTION, Sucursalen España

DOMICILIO SOCIALT Calle Cedaceros no 10, 5a planta - 28014 MADRID
ESPAÑA

lnscrita en el Regisko Mercantil de N,ladrid Tomo Tomo 33803. folio 166
sección 8a, hoja 1V1608.403, clave Admva DGSFP E-0221 inscripción 1", N LF
w0010754J.

Caution

"Protección de Pagos
Personal Arquia"

CNP ASSURANCES, S.4., Sucursal en España

DOMICILIO SOCIAL Calle Cedaceros n" 10 5" planta - 28014 I\¡ADRID
ESPAÑA

lnscrita en el Registro N4ercantil de Madrid Tomo 20.006, Libro 0 Folo 48
Sección 8. Hoja 1v1353978, clave Admva DGSFP E0160, inscripcrón 1'. N lF
w0013620J ossuroncei

CNP

CNP
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cuÁusuu TNFoRMATIvA

ENTIDADES ASEGURADORAS

Este producto de seguro es suscr¡to por CNP ASSURANCES,
S.4., Sucursal en España y por CNP CAIJTION, Sucursal en
España, ambas con domrcilio en Calle Cedaceros no 10, 5n planta
28014 Madrld

CNP ASSURANCES S.A, Sucursalen España (en adelanle CNP
ASSURANCES) con NIF t ¡0013620J e inscrita en la Dirección
Genera de Seguros y Fondos de Pensiones con clave
admrnistrativa E-0160 slscribe las coberturas de lncapacidad
lemporal por cualqurer causa y de Hospita ización por cualquier
causa

CNP ASSURANCES, S A. es una Entldad Aseguradora legalmente
constituida y establecida en Francra con domrcrho social en
Promenade Coeur de Ville. 4 92130 lssy-Les-l\¡oulineau France e
nscrta en el Regrstro Coñrercral de Paris con el número 341 737

CNP CAUTION, Sucursalen España (en adelante CNP CAUfION)
con NIF l¡,00'10754J e inscrita en la Dirección General de Seguros
y Fondos de Pensiones con clave admrnrstrativa E-0221, suscnbe
la cobe(ura de Pérdrda lnvoluntaria de empleo

CNP CAUTION S A. es una Entidad Aseguradora legalmente
constit!ida y establecida en Francia con domicilio social en
Promenade Coeur de Ville 4 92130 lssy-Les-[¡oulineau France e
inscnta er¡ el Registro Comercial de Paris con el número 383 024
098.

Ambas entdades están Supervisadas por ia Autonté de Contróle
Prudentiel et de Résolltion (ACPR) 4 Place de Budapest CS
92459 75436 PARIS CEDEX 09 y por el l\¡iniSterio de Asuntos
Económicos y Transfo.mación Digita del Estado Español a través
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones del
Estado Español en cuanto a materias de protecoón de los
derechos de los asegurados y prácticas de transparencia de
mercado

En la página web de CNP ASSURANCES y CNP CAUTION podrá
consultar el lnforme sobre su situación financiera y solvencia
www.cno es

fYIEDIADOR

AReurA BANCA irEDrACtóN opERADoR DE BANCA
SEGUROS VINCULADO, SA. NIF A59697573 inscnto en ei
Regisko Especial de DGSP Y FP con número OV-0080, con
domicilio en calle Earquillo, 6, 28004 Madrid. El lllediador dispone
de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional y capacidad
financiera conforme establece la leg¡slacrón vigente

Cor.o Operador de Bancaseguros Vinculado, tiene celebrado
contrato de Agencra, entre otras con CNP Assurances y CNP Caution

Este seguro se suscribe tras ser informado eJ Tomador sobre la

con\€niencia de su contctacón para prevenrr las dificultades en el
reembolso del préstamo al que está asocEdo debrdo a la posrble

Érdida pecunana que la Pérdida lnvoluntana de Empleo ]a
lncapacrdad Temporal por cualquer causa o la Hospitalizrción por
cualquler causa le puedafl produor La conkatacrón de este s€guro es
voluntaria e rndependiente de la del pÉstamo y no determina los
términos o condiciones de éste

El m€diador reobe una cornisón de las Entdades Aseguradoras por
su labor de distribuoón en este contrato de seguro

1. lNFoRMActóN GENERAL

1.1 LEGtsLActóNAPL|CABLE

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a Ia Ley
50/1980 de I de Octubre, de Contrato de Seguro, a la Ley 20/2015.
de 14 de julio de Ordenacón Supervisión y Solvencia de las

Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, así como el Real
Decreto 1060/20'15 de 20 de noviembre de ordenacrón.
supervisón y solvencia de las entídades aseguradoras y
reaseg!radoras, a la normativa que desarrolle mod¡fque o
complemente drchas normas y se regirá por io convenido en la
Póliza y en os restantes documentos contractuales

Sin embargo, la normativa española no es de aplicac¡ón en
materia de l¡quidac¡ón de las Ent¡dades Aseguradoras, al
encontra.se supervisada por la Autorté de Contróle Prudentiel el
de Résolutron (ACPR) oel Estado Francés.

Así mismo serán de aplicáció¡, en su caso la Ley 16/201'l de 24
de junio, de contratos de crédrto al consumo y para los supuestos
de venta a través de medios electrónicos o telefónlcos será tamb¡én
de aplicación Ia Ley 22l2OA7 dell de julto sobre COmercra|zacrón
a distancia de servicios f¡nancieros destinados a los consumidores

i.2 JURrsDrccróN

El presente contrato queda sometido a la lurisdiccióñ española, y
dentro de ella será juez mmpetente para el conocrm¡ento de las
acriones derivadas del mismo el del domiqlro del Tomador y/o
Asegu.ado.

1.3 RÉctMEN DE REcLAMActoNES

El rég me¡ de las rec amac ones será el prevrsto en e artícllog7.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervsió¡ y solvencia de las
entrdades aseguradoras y reaseguradoras y disposiclones
concordantes

El Tomador el Asegurado y el Beneficrario o los Benef ciarios de
Seguro, así como sus derechohabrentes están facultados para
lormular quelas y reclamaqones ante el Servicro de Reclamacones
de a Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
dom,crho en el Po de la Castellana no 44, 28046 lradrid y página
web: !444-!9s8 d0.999€§ contra las EnUdades Aseguradoras, si
consideran que éstas realizan prácticas abusivas o les¡oran los
derechos derivados del contrato de seguro

En relacrón con lo antenor, se advierte que para la admis¡ón y
tram¡tación de quejas o reclamaciones ante Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamacio'es p'ev amente por esc4to al Área de
Proteccrón del Cliente de las Entidades Aseguradoras. y en su
caso con postenoridad al Defensor del C|ente de las Entrdades
Aseguradoras o que haya transcurndo el plazo legalmente
eslablecrdo srn que haya sido resuelta po¡ la Entidad.

El Arca de Protecqón del Cliente de la Entidad Aseguradora con
domiciio a estos efectos en elApartado de correos 026002 28022
Madrid teléfono 900 060 000 y direcoón de correo electrónico
reclamacionesTPA{Acno.es tramitará y resolverá cua¡'rtas qlejas y
reclamaciones le sean formuladas por las personas anlenormente
mencioñadas, en primera nstancia y tras su resoluoón por drcho
departamento podrá segurrse la trarnltació¡ ante el Oefensor del
Clie¡te de a Entdad Aseguradora, D.ADEFENSOR S.L
domrcrlrado en c^/elázquez no80, loD 28001 l\¡adrid Tfno
913104043 - Fex g'13084991 reciamec ora Las
Enlidades Aseguradoras se compromete a prestar la colaboraoón
necesaria e¡ la inskucción del procedimiento de resoluc6n de las
quelas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el
Defensor del Clente emita

La preseñtación de reclamación. asi como su rcsolución, no
obstacul¡za la plenitud de tutela Judiclal, el recurso a otro
mec¿nismo de solución de conflrctos, ni a la protecclón
administrativa

El Defensor del cliente y Área de Proteccióñ del cliente actuarán
en la reso{ución de las quejas y reclamaciones de acuerdo con lo

establecido en su Reglamento que estará a disposroón de los
Asegurados en las oficrnas y en la web de la Entidad Aseguradora
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i.4 pRorEccróN DE DAfos DE cARÁcrER PERSoNAL

De conform dad con 10 previsto en la normatrva apllcable en materia
de protección de datos y especralmente en el Reglamento (UE)
2016/679 dei Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abnlde
2018 rÉl¿tivú ¿ la piüteüc,rón de las per$on¿s fisic¿s.n lo quc
respecta al tratamiento de daios personales y a la libre circulación
de los mismos se ¡nforma de los sigu€ntes términos

Responsable deltratamiento de su-s datos:
CNP ASSURANCES SA. Sucursal en España y CNP CAUIION,
Sucursal en España (Responsables ¡ndependtentes) El contacto
del Delegado de Proteccrón de Datos de ambas entidades es:

dod.es@cno.es
+info información adicionai

Finalidad del tratám¡ento de sua dato§:
La finalidad del tratamiento es gestionar la elecución de un contrato
de seguro y en partrcular, la gestrón del siniestro
+info: información adicional

Oerechos;
Acceder rect¡ficar y suprimir los datos asi como otros derechos
adicionales que le corresponden eñ materia de protección de datos
+info: información adicional

rNFoRfúactoN aDrooNAL A LA tNFoRMActoN BÁstca
SOBRE PROTECCION DE OATOS

Responsable del tratamiento de los datos.
Los responsables deltratamiento de sus datos personales son las
siguientes compañias que son independientes entre siy que tratan
los datos personales para sus propros f¡nes de forma separada

. CNP ASSURANCES S.A., Sucursal e¡ España co¡ NIF
W0013620J e inscrita en la Dirección General de Seguros y Fondos
de Pensrones con clave adminiskativa E-0'160 (en adelante, 'CNP

ASSURANCE"),

. CNP CAUTION, Sucursal en España con NIF v\00'10754J e
rnscrita en la Drrecciór¡ Genera de Seguros y Fondos de Pensrones
con clave administrativa E-0221. (en adelante, "CNP CAUTION").

Datos de Contacto:
Domicilio social y Notificacionesr Calle Cedaceros no 10, 5a planta
28014 iladnd
Correo e ectrónico: !lpdlg@!!pj§
Finalidad del tratamiento y legltimac¡ón
¿Con qué finalidad katamos sus datos?
E¡ concreto, dentro de tal Finalrdad Píncipal". los Datos
Personales serán tratados para:

Final¡dades relacionadas con la eiecuc¡ón del contrato. Realizar
evaluaciones del nesgo y solvencia previa a la suscripción del
contratc de seguro o en cualquier momento de la vigencia del
mismo incluye¡do la consulta en ficheros sobre solvencia
patrimonial y crédito

CNP ASSURANCES. S A o CNP CAUTION c¿da una de ellas en
relac¡ón con los fiesgos que suscribe en el presente contrato

r' Valorar, selecqonar y tanfic¿r los r¡esgos de la pólrza del
§eguro

r' Si luera necesario los datos del asegurado serán utilizados
para la realizaclón dei test de idoneidad y convenEncia asi
como en su caso mantener actualizados sus datos para
este fin

r' Suscr¡brr. cumplrr y e¡rgrr el cumpi¡miento de las
condrcrones del contrato de seguro,

r' Gestionar y der segurmiento adminrskativo aI contrato:
r' Realizar las verificaciones e investigaciones necesarias por

la determin8ción y, cn su caso clpago dc la indcmnEacrón
al asegurado, al beneñciario o al perjudrcado

/ Tram'tac¡ón de los siniestros
r' Gestrón de quelas y reclamacrones relaaonadas con a

póli¿a contratada

/ En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean
tratados, no será posible la celebración del contrato de
seguro y/o gestión delcontrato

/ Prestacón al asegurado en caso de no haberse p.oducido
eLs14esko descÍto en el cort.ato

Finalidades relacionadas con el cumplimiento de obligac¡oñes
legalea:

/ Cumpli. con obligaciones prevrstas en la Ley, incluyendo
aquellas que obliguen a CNP ASSURANCES y/o a cNP
CAUTION a rdentificar al asegurado,

r' Cumplir con las obhgaciones dispuestas en la Ley de
Contrato de Seguro, la Ley de Ordenacrón, Supervrsrón y
Solvencia de Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras y

en la Ley de Distribuoón de Seguros así como sus
disposiciones de desarrollo. También se utilizarán los datos
del asegurado para cumplir con las drsposrcrones previstas
en ia Ley de PEvencrón del Blanqueo de Capitales y de la

Financiación del Terronsmo

Finalidades relacionadas con el ¡nterés leg¡t¡mo
/ La rea izactón de estudios de técnica aseguradora en

análisis de mercados obletrvos y perfilados con fnes
act!ariales

r' Prevención, detección y control del fraude De manera
espec¡ai te rnfomamos que en determ¡nadas
crrcunstancras consultaremos a un fichero público de
prevenc¡ón del fraude para Ia detecsón investigaqón.
control y posible denuncia de actividades sospechosas y

fraudulentas

CNP ASSURANCES y CNP CAUTION han llevado a cabo lo que
se conoce cor¡o «prueba de sopesamiento» a fin de acreditar que
la privacidad del asegurado no resulta perludicada por estos
tratamientos De acuerdo con el resultado de dicha prueba CNP
ASSURANCES y CNP CAUTION entrenden que su Lnterés legítin¡o
ng abcta a la privacidad del asegurado teniendo en cuenta que
sólo se utllzarán datos que ya hayas facilitado previamente, o que
se hayan generado en la relacrón contractual, y aquellos que
podamos rnferrr según el análisis de esta rnformacrón

Además de lo anterior. y para respaldar tal prueba de
sopesamiento es preciso bner en cuenta que el tratamiento
relatrvo a la prevención de fraude es una activdad permitida y
limitada por la ¡ormatrva vigente en materia de protecc¡ón de datos

¿Dufante cuánto l¡empo trataremos sus datos?
Los datos del Asegurado se tratarán mrentras se mantenga la
relacrón contractual mn el mrsmo o hasta que el Asegurado retire
su consentimento, cuando ei tratamlento dependa de él

FinalmenE, antes de que CNP ASSURANCES y/o CNP CAUTION
procedan a su destrucción éstas coñservarán los datos de los
asegurados debidamente bloqueados y a disposrción de las
autondades competentes, para atender posibles reclamadones
derivadas de su uso durante los plazos legales de prescripoón

Puede consultar en cualqurer momento dichos plazos envrando un
correo electrónico a la dirección de coneo electrónico establecida
en datos de contacto del Responsable de Tratamiento

Oestinatarios
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Sus datos podrán ser comunicados a

. Entidades Reaseguradoras

. Aquelios terceros a los que esté legalmente obllgado a
facilitarlos como la Dirección Generalde Seguros y Fondos de
Pensiones Servicro Ejecutivo de Prevenctón de Blanquea de
Capitales y a otras entidades de supe¡visió¡ y control ot.os
Organismos Públicos situados tanto dentro como fuera de la
Unión Europea, Agencia Tributaria Ju¿gados y Tlbunales

. Empresas del Grupo en el caso de que sea necesano para el
cumpl¡miento de las obligaciones de supervis¡ón y/o para
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gestión adminiskativa y gestión centralizada de recursos
rnformáticos

Al margen de las anteriores comun¡caciones de datos, CNP
ASSURANCES y CNP CAUTION contarán con la colabo.ación de
terceros proveedores de servrcros que pueden tener acceso a Ios
datos personales de los asegurados y que tratarán los refefldos
datos en nombre y por cuenta de CNP ASSURANCES y CNP
CAUIION como consecuencia de su prestación de servicios (por
ejemplo. mediadores - agentes colaboradores externos
involucrados en la medraoón de1 contrato -).Así mismo, sus datos
podrán ser comunEados en caso de cesión de cartera, fusión,
escrsrón y transformac¡ón.

No se prevén transferencias internacronales

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona trene derecho a conocer si CNP ASSURANCES
y CNP CAUTION están tratando datos personales que les
conciernan o no

Las personas interesadas tenen de.echo a acceder a sus datos
personales (derecho de acceso) asi como a sol¡citar la rectificación
de los datos inexactos (derecho de rectif¡cación) o en su c¿rso, su
supresión cuando. entre okos motivos los datos ya no sean
necesarios para los fines que fueron .ecogidos (derccho de
supresión)

En determinadas circunstancias. los rnteresados podrán solicitar la
lrmrtac¡ón del tratamiento de sus datos. en cuyo caso únicamente
los conservaremos para el ejerciso o la defe¡sa de reclamaciones
(derecho a la l¡m¡tación del tratamiento)

En determinadas circunstancias y por motivos relaconadgs con su
srtuación panrcular los interesados podrán oponerse altratamiento
de sus datos CNP Assurances y/o CNP Caution dejarán de tratar
los datos, salvo que obedezcan a motNos legÍtimos o eiejercjcio o
defensa de posibles reclamaciones (derecho de oposición)

De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento sr lo ha
otorgado en algún momento (derecho de revocac¡ón del
consentimiento)

En el caso de que solicite la portabiiidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos). se podrá
realizar pero siempre y cumplan con los requisitos pára que se
pueda elecutar ia misma y srempre y cuando la empresa a la cual
deben ser comunicados sus datos tenga operativa la plataforma
para poder ejecutar la portabilidad

Puede ejercer todos estos derechos a través de la sigurente
drrección de e-mail. gOplÉs.pq!iq9¡1@§!pÉs rndrcándonos que es
io que necesita en relación con sus datos.

Si prefere enviarnos su pelic!ón por correo ordinario:

Servicio de Atención al Cliente
Apartado de Correos 026002 - 28022 ¡,ADRlD

Por favor no olvide ndicar que se pone en contacto con nosotros
en relación a la protección de datos personales

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peticrones o qurere
presentar una reclamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelcliente@cno.es o a través de un escrito eñ ei domicilio
antes indicado pero dirigdo aL Area de Protección del C[ente En
todo caso. puede acudrr a la agencia española de protecqón de
datos que es la autoridad encargada de velar por el cumplimiento
de sus derechos en esta materia. En su página web puede
enconkar información adicional y complementaria sobre todos
estos derechos, le adjuntamos un link a su página
https //www.aqod.es

Por el presente Contralo de Seguro las Ent¡dades Aseguradoras,
en adelante elAsegurador o Entidad Aseguradora tndistintamente
se obligan a satisfac€r mediante e] cobro de la Prima, para ei czso
de que se produzca el evento cuyo riesgo es objeto de cobertura y
dqñtro de los límrles pactados una prestaoón conforme a las
condicones de cobertura contenidas en la póliza.

La coñtratacrón de este seguro es totalmente voluntaria

2.2 coNDrcroNEs DE LA coNTRATActóN

La Entidad Aseguradora podrá exigir los requis¡tos necesanos de
acuerdo con sus normas de suscripoón y aceptaclón de nesgos al
obleto de valorar los mismos Solo tendrá la condición de
Tomador/Asegurado de ia presente Póliza de Seguro la persona
fisica que reúna las siguientes condiciones

. Ser res¡dente fiscal en España

. Ser tltular del Contrato de PÉstamo Personal identiñcado en
las Condiciones Particula.es

. Haber pagado la prima única

. Tener en el momento de contratación del Seguro una edad
cornprendida entre los 18 y 66 años

La póliza cubrirá alasegurado siempre que mantenga su resdencia
habrtual en lerritorio español Los asegurados tienen la obligacrón
de comLrnicar a la entidad cualqurer cambio de .esrdenqa en el
plazo más breve posible En e caso de que el traslado de
resrdencia el contrato quedará canceiado.

La Ent¡dad AseguradoÉ decid¡rá sobr€ la contratac¡ón del
seguro de acuerdo con sus normas de aceptac¡ón de riesgos.

2.3 OEFINICIONES A LOS EFECTOS OEL PRESENTE
CONTRATO

Toda aeferenc¡a que se real¡ce 6n la Póliza a una denom¡nación
coñcrsta romitirá a la defin¡c¡ón qu€ se haga sn el lugar
oportuno de las Cond¡ciones Part¡culares del contrato de
Seguro o en este apanado de las presenies Cond¡ciones
Generales, significando s¡empre lo m¡smo.

ENTIDAO ASEGURAOORA: Entdad que a cambio de la pnma,

asume la cobertura del nesgo objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaqones que mnesponda con arreglo a las
condiciones del mismo

MEDIADOR. Persona fisrca o jurídrca que rea Ean las actrvrdades
de drstribucrón entre los tomadores de los seguros y ias entidades
aseguradoras cor¡siste¡tes en la presentación propuesta
rea¡ización de trabajos previos a la celebración de un contrato de
seguro. o de celebracón de estos contratos

TOMADOR: Es ]a persona fÍsrca o JurÍdica que paga la prima del
seguro y suscribe el contrato de seg!ro

ASEGURADO: Es la pe.sona fisica sob.e la cual se estipula el
seguro

BENEFICIARIOS: Las pesonas fisrcas o juridrcas a quienes
corresponde perclbir la suma asegurada o prestación garantizada
por este coñtrato

pÓLlzl: Et documento que contiene las condrciones reguladoras
del segu.o Forman parte ntegrante de la póliza las condiciones
generales. las particulares que individualizan el riesgo y los
suplementos o apéndrces que se emitan a la nisma para
complementarla o modificarla

PRIMA Es el precro del seguro. El recibo contendrá ader¡ás los
recargos e impuestos legalmente repercutjbles

EDAD A EFECToS oe La póLlz¡: Es la edad del asegurado
correspondiente al aniversario más cercano (anterior o posterior) a
la fecha de efecto de contratación en la primera anualidad del
seguro y a la fecha del anrversaío del seguro para anualidades
po§teóores en cada Drórrcga del m'smo

2 CONDICIONES
SEGURO

GENERALES DEL CONTRATO DE

2,1 CONTRATO DE SEGURO
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FECHA DE EFECTO: Es a fecha en la que entra en vigor el seg uro

de acuerdo con lo establecrdo en las Condaciones Particulares

PERIODO DE CARENCIA; Periodo de tiempo mmputado en dias
o meses lranscurridos a partrr de la fecha de efecto del seguro o.

en su caso, entre dos siniestros durante el cual no se disfruta del
derecho a percibir rndemnEación alguna. presente o futura

PERIOoO DE CARENCIA lNlClAL: Periodo de trempo q!e desde
la fecha de efecto del seguro debe transcurrir para que §e

encuentre/n cubierta/s alguna/s o la tolalidad de las contrngencias
previstas en el contrato

PERIOoO DE CARENCIA ENTRE SII{IESTROS: Periodo de

tiempo que, desde la fecha de alta de un sinie§tro que dio lugar al
pago de una indemnEación debe transcu.rir para que se encuentre
de nuevo cubiedo un srniestro por la mrsma contingencia que el
a¡tenor

FRANQUICIA: Número de días transcurridos desde 1a ocurrencta
del siniestro durante el cual el Asegurado no tiene derecho a
percibir indemnización alguna

suMA ASEGURADA O pnEStnCtÓH: Es el importe que de
acuerdo a lo establecido en la presente Póllza, la Entidad
Aseguradora se compronete a pagar al Beneficiario aL

acaecimiento de las contngencras prevlstas en la mrsma

SINIESTROT Es la ocunencia de uno de los riesgos asegurados
que produce por paile de la entidad aseguradora la obligación de
rndemni¿ar, dentro de los límrtes y con las exclusrones pactadas en
la póliza El coñ.¡unto de los daños der¡vados de un mismo
evento const¡tuye un solo sin¡estro.

DOMICILIO HABITUAL: Es el lugar de residencia habitual del
Tomador del seguro. La contratación del presente seguro está
condicionada a que los asegurados tengan su .esidencia habrtual
en España Se entiende que la residencia habitual es España
cuando el asegurado vive más de 183 dias al año dentro del
tenitorio español

pnescnlpc¡ÓH: Plazo a partir del cual ya no se puede ejercitar
ninguna acción derivada del contrato de seguro

ACCIDENTE: Lesión mrporal deflvada de una causa súbrta,
violenta externa y alena a la rntencronalidad del asegurado
acaecida durante la vigencia de 1a pólrza.

ENFER EDAD: Toda alteración de la salud ongrnada durante la

vigencia de la póllza por una causa difurente de un accidente que
deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o tratada por
un médtco autorr¿ado legalmente a practicar su actividad
p rofes ion a l.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona físrca que se
obliga a presta. su trabajo en dependencra de un empleador e¡
base a un contrato de trabalo indefinido, por un minimo de 25 horas
ser¡anales a cambio de una remuneración, de acuerdo a la
legrsiacrón laboral española vigente, q!e se encuentre dado de alta
en el Régir¡en correspondrente de la Seguridad Socral y que no
sea f!ncionario público.

TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O IUIÓI.¡OIT¡IO: LA
persona fís¡ca que desarrolla una actividad profesional remunerada
no dependrente y que se encuentra dado de alta en el Régirnen
Espeqal de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Socral,
¡rutua, lrontepio o instituc]ón análoga

TRABAJADOR FIJO DISCONTINUO: Se considera trabajador lúo
disco¡tinuo a aquel que reahza trabajos que tengan el carácter de
frjos y peíódrcos de carácter discontinuo dentro del volumen de
actryrdad normal de la empresa, esto es trabajos cuya ejecucrón
se realiza de forma rñtermrtcnte o cícllca, que no ge tepten en
fechas crertas tanto en empresas con sólo activdades de
temporada o campaña, como en empresas con actrvrdades cíclic¿s
y cuyo contr¿to se nge por lo establecido en el articulo 16 del
Estatuto de los frabaladores, y en el Real Decreto 2317l1993 de

29 de dicEmbre, por el que se desarrotlan fos coniratos en
prácticas y de aprend¡zaje y contratos a bempo parciai

FuNctoNARtO PÚBLlco: La persona física que se obliga a
p.estar su propio trabajo para cualquier organismo o eñte Estatai,
Autonómico. Provincial o Locat bajo un contrato de kabajo
sometdo al Estatuto de la Función Pública

RELACIóN LABoRAL: La relación juridrca existente entre un
Trabalador por cuenta alena y su empleador

CONTRAÍO DE PRÉSTAMO PERSONAL: CONtTAtO f MAdO ENTTC

el foírador y la Entrdad Financiera en el que se establece un
calendario de pagos hasta la amortrzacrón total del préstamo y que
se encuentra identificado en las Condiqones Partculares

2.,1 OBJETO DEL SEGURO

Ei obleto del contrato es la protección alAsegurado ante la compra
de un bren o un servicio financrado a través de un préstamo o
cuenta cornente, cuya referencra aparecerá rdentilicada en las
Condiciones Particulares en virtud del cual la Entidad se
compromete a pagar al beneficiario la suma asegurada indicada en
las condiciones paniculares en los términos y condiciones que a
conhnuacÉn se recogen, sr el asegurado se vrera afectado por
alguna de ias srgurentes cobertur€s y una vez verificados los
requisitos exigidos para cada una de ellas:

Las garantias del presente contrato de seguro, todas ellas de
contratación obligatona son Pérdrda lnvoluntafla de Empleo,
lncapacidad Temporal por cualqurer causa y Hospitalizacrón por
cualqurer causa.

2.s GARANTiAS

2.5.1 Pérdida lnvoluntarla de Empleo:

CNP CAUTION, Sucursal en España, garantiza en los términos
previstos en la Póliza, el riesgo de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo en los siguientes tárminos:

Srtuación en que se encuentra quEn. pud¡endo y quenendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierde su empleo fuera del
penodo de prueba o vea reducida su jornada de trabajo en un 50% y
sea pnvado de su salaoo porcausa dist¡nta de su voluntad a excepción
de funcronaflos públ¡cos que:

a) lleve trabalando durante 6 meses continuos con un conkato
laboralde duraoón rndefinida en la empresa en la que cause
baja, con una jornada no itfetiot a 25 horas semanales,
cotizando en el Régimen General de la Seguridad Social,
estar registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal (en
ade¡ante SEPE"), como totalmente desempleado y buscando
actrvamente un nuevo trabajo

b) esté recib€ndo prestación pública en su nrvel contributivo por
desempleo dei SEPE y no haya optado al cobro de la
presracrón delSEPE en forna de pago únrco

c) elAsegurado sea residente fiscalen España,
d) la edad delAsegurado esté comprendida entre los 18 y los 66

años (ambas rncluidas)
e) para los trabajadores filos de carácter discontlnuo est¿rán

cubertos por esta garantÍa en los peíodos en los que se
encuentren en srtuac¡ón de activdad.

Sr en el momento de rncumr en situacón de Pérdda lnvoluntaria de
Empleo el Asegurado se encuentra cobrando una preslaoón pública
denvada de una incapacidad temporal como consecuencia de
contingencias cornunes, dicha prestac¡ón se asrnilará a efectos de
esta garantia a la Prestacjón de Desempleo eñ su nivel contnbuttvo

2.5,3,2 Prestación por Pórdida lnvoluntar¡a de Empleo:

La entidad Asoguradora abonará al benef¡c¡ar¡o la Suma
As€gurada, por cada pefiodo completo de 30 dias natur¿les
consecúivos en s¡tuación de pérd¡da involuñtaria d€ €mpleo del
Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o

A¡qsÉ Bá¡.rU.dlMi OD-rdú&8s6Sssr6V4¡¿do. SA CJr.3rqrio 6 2aq)lMád|dO¡ A53597573¡rd¡¡d)rd ámSFPcor¡d40VC@



U¡ h.."" CONDICIONES GENERALES
Seguro de lndividual Protecc¡ón de Pagos Prima Única

"Protección de Pagos Personal Arquia"

extinciofl de la relacióñ laboral. Lc pag6 sucesivc por ssta
prestac¡ón se realizaÉn por cada per¡odo completo de 30 d¡as.

Oe no permanecer lo§ 30 dias consecd¡vc en s¡tL¡ac¡ón de
Párdida lnvoluntaria del Empleo, la Entidad Asoguradora no
abonará cant¡dad alguria.

Se mnsdera Pérdida lnvoluntaria de Empleo cuando se produzca por
alguna de las siguientes circunslanc¡as

Extinc¡ón de la Relación Laboral:

a) En urtud de expedente de regulacrón de empleo o despldo
colectivo.

b) Por fallecrmrento o rncapacidad del empresano r¡dNdual y
srempre que estas causas determrnen la extinc ón del
contrato de trabajo

c) Por despdo rmprocedente o nulo, atend¡endo a la legislación
labora

d) Por despido o extinción del contrato basado en causas
obletvas

e) Por resolucrón voluntana por parte del Asegurado únrcamente
en los supuestos prevrstos en los articulos 40.1 (movi|dad
geográfica) 41 1 apartados a) b), c) d) y 0 (modiftcacones
sustanciales de las condrcior¡es de trabajo) 45.1 n(pordecrsrón
de a trabaladora que se ve obligada a abandonar so p{resto de
trabalo en los casos de violencia de género) y 49 1 j (extinción
por rncur¡pImrento del empleador) del Estatuto de los
frabajadores (R D L 2/2015 de 23 de octubre)

f) En vrrtud de resolucrón judicral adoptada en el seno de un
procedimrento concursal

Suspensión de la Relac¡ón Laboral: En virtud de expediente de
regulación de empleo resolución ludicial adoptada en el seno de
un procedrmiento concusal y se reduzca a la mitad, al menos la
jornada de kabajo por dicha causa

El derecho a devengo de la prestación cesará en el momento
en que el Asegurado reanude una act¡vidad Iaboral
remunerada, aún de manera parcial en los términos d€scritos
pgr la normativa laboral española.

2.5.3.2 Per¡odos de carencia:

Carenc¡a ¡nic¡al:

P¿r¿ la garantia de Pérdrda lnvoluntara de Empleo del Asegurado
se establece un periodo de carencia in¡cial de 60 dias naturales
consecut¡vos, a computar a partir de la lecha de efecto del
Seguao. A efectos de comprobar que en el momento del
acaeomiento del slnestro ha transcurrido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de Pérdlda lnvoluntaria de
Empleo se produce en a fecha en que se produzca la extnción de
la relación labora por las causas señaladas en esta pólza y asÍ lo
declare el SEPE u Organismo que lo sustituya

Ca¡enc¡a entre siniestros:

En el supuesto de produc¡rse situac¡ones de Pérdida lnvoluntaria
de Empleo suhiguientes a una s¡tuac¡ó¡ anterior de Pérd¡da
lnvoluntaria de Empleo que dio lugar a ¡ndemn¡zación por parte
de esta Él¡za se procederá a pago de ñuevas prestaoones si el
Tor¡ador/Asegurado ha estado unculado de forma activa a una nueva
relacrón laboral como trabalador por cuenta alena por un período
mínimo de 180 días naturales ininterrump¡dos y haya superado e
periodo de prueba establecdo mrrespond¡ente a su nueva relacrón
laboral En caso contEro no se pagará cantidad alguna.

2-5.2 lncapac¡dad temporal por cualquier causa:

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en Españá, garant¡za en los
términos previstosen la Póliza, eldesgo de lncapacidad Temporal
por cua¡qu¡er causa en los siguieñtes téfminos:

Alteraoón temporal del estado de salud (stuación físrca reversible)de
Asegurado coñstatada ry¡édlcámente debida a un accdente o
enlennedad. y que deteñnina la imposrbilidad del Asegurado para

ejercer temporalrnente su áctrvidad remunerada o profesión habitual,
ongrnada por causa ajena a su voluntad.

Estarán ásegurados frente al riesgo de incapacidad temporal los
Asegurados que en el momento de rncunir en drcha situaqón tengan
su póliza en vigor y cumplan los siguientes requisitos.

a) Que elAsegurado tenga su residenc¡a fiscalen España.
b) Tener una edad comprendida entre los '18 y los 66 años (ambas

inclurdas).
c) Tuvieran la condición de autónomo (trabajador por cuenta

p¡opia), que cotice o no en Régimen distinto al General de la

Seg!fldad Sociai, o sea trabajador por cuenta ajena con un
contrato laboral temporal o trabajador por cuenta ajena con un
contrato laboral indeflnido que no estén cubiertoc por la ga.antia
de pérdida involuntaria de empleo y funcionario público, siempre
que el accrdente o la enfermedad que den lugar a la referida
incapacdad temporal tenga su origen u ocur.a con posteroridad
a la fecha de efecto de este seguro y sin perlurc¡o de lo

establecdo respecto al penodo de carencia
d) El Asegurado en el momento de la contratac¡ón no ha de esbr

en situacjón de bala laboral por razones de salud, ni de bala por
enfermedad durante más de 30 días naturafes consecutivos
durante los 24 rneses anteriores a la contratación ni deben ser
ttulares de lrna prestación pe¡odica o prestac.,ón por
incapacidad o ¡validez

2,5.3.2 Prestación por lncapacidad Temporal por cualqu¡er
causa:

La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiano la Suma Asegurada,
por c¿da período completo de 30 di¿s corEecúivos en stlación de
lnc€pacidad Temporal del Asegurado Los pagos sl.rcesrvos por esta
prestació¡ se .€a||zatáti pot cada penodo c¡mpleto de 30 días
cgnsecuivos en dicha §(uación de lncapacrdad Temporal

De no permanecer 16 30 días consecut¡vos en situac¡ón de
lricapacidad Temporal, la Entidad Aseguradora no abonaÉ
cart¡dad alguna.

El derecho al cobro de la prestación cesafá en el momento en que
el Asegurado pueda reanudar o reanude su kaba.¡dactiv¡dad
remuneradda, aún de mariera parcial y también sisu estado pasa
a ser de lncapacidad Permanente en lc térm¡nc descritos por ta
normat¡va de la Seguridad Soc¡al esp6ñola.

2.5.3.2 Periodos de carencia:

Carenc¡a in¡c¡al:

Para la garantía de lncapacrdad Temporal por cualqurer causa se
establece un pe¡iodo de carencia ¡n¡c¡al de 30 días naturales
consecut¡vos, a computar a partir de la fecha de efecto del
Seguro A efectos de comprobar que en el momento del
acaecrmiento del srniestro ha transo.rrñdo el periodo de carencia
lñicial se entenderá que la situaqón de lncapacrdad Temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de Ia

lncapacidad hubiera sdo diagnosticada por facultativos de la
Segundad Social. l\¡utua o lnsttuc¡ón análoga o médico o
facultativo autorizado y asi lo ratrfiquen los servrcros médicos dé la
Entidad Aseguradora

Carenc¡a entre s¡n¡estros:

En el supuesto de producl.se lncapacidades Temporales
subs¡gu¡entes a una antedor lncapacidad Tgmporal que dio
lugar a rndenñr¿acrón por parte de esta póliza la Eñtldad
Aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones
transcu[1dos 180 dias naturales ininie/rumpidos en s¡tuación
de alta en el régimen correspond¡ente, desde el f¡n de la última
incapacidad temporal s¡emp.e que ¡a enferrnedad causante
sea la m¡sma que origlnó la lncapacdad que do ugar a a
tndemnizació¡ por pane de esta póliza Cuando la lncapacrdad
femporal Subs guiente se doba a una enfermedad distinta la

Enhdad Asegurado.a procederá nuevamente al pago de
prestacrones cua¡do hayan transcurrtdo 30 dias naturales
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¡ninterrump¡dos en s¡tuación de alta en el régimen
correspgndiente, desde el fin de la últ¡ma iñcapacidad
tem por¿1.

Para la garantía de lncapac¡dad Temporal por cualquier causa
no se establece periqdo de carencia de ningún tipo cuando
son deb¡das a causas acc¡dentales.

2.5.3 Ho6pitalizac¡ón por cualquier causa:

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, gar¿ntiza en 16
térm¡nos prev¡stos en la Póli¡a, el r¡esgo de HGpitalizac¡ón por
cualquier causa en los s¡guientes téfminoG:

Situación de lngreso del Aseg!rado en un establecimiento
hospitalario en condrcrón de paciente como consecuencra de un
accdente o una enfermedad durante más de 7 dias naturales
consecutivos y con la finalidad de sor¡eterse a katamrentos
méd cos o quirúrg¡cos

Se entenderá por establec¡miento hospitalario, cualquier
hosp¡tal, centro san¡tar¡o o cl¡nica tanto públ¡ca como privada,
que disponga de la ¡nfraesttuctura necesar¡a para d¡agnosticar
y realizar tratamientos terapéuticos por facultat¡vos
legalmente autorizados para el ejercicio de su profes¡ón.

A los efectos de esta cotertura no se consideraÉñ
establecimientos hosp¡talarios las s¡gu¡entes inst¡tuc¡ones:

a) Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o
cuyo principal objetivo sea el tratamiento de
enfermedades psicológ¡cas o psiquiátr¡cas.

b) Res¡doncias de anc¡an6, centros de dia y centros para
el tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o
neurót¡cos.

c) Clinicas para tratamientos naturales, termales, masaies,
estéticos, adelgazam¡ento u otros tratam¡entos similares.

Estarán cubertos por la garantia de Hosptalrzación por cualquier
causa aqueilos asegurados resdentes en España, mayores de 18
años y hasta que ei asegurado cump a 67 años en el momento de
produclrse el sinrestro. que no resulteñ elegrbles ¡i para a
cobertura de Pérdid€ lnvoluntaria de EmDleo nr para la de
lncapacidad Temporal por cualquier causa asi como los
Trabaladores Fijos discontinuos en los periodos en los que se
encuenken en situacrón de inactividad

Estarán c!b¡ertos por la garantía de Hosprtalrzacrón sr la causa es
por accdente aquellos asegurados resrde¡tes e¡ España
mayores de 67 años y hasta que elAsegurado cumpla la edad de
75 años en el momento de producirse el srnEstro. no ten¡endo
cobertura s¡ la causa de la hosp¡tal¡zac¡ón es una enfemedad.

2.5.3.2 Prestaclón por Hosp¡tal¡zación por cualquier causa:

La Entidad Aseguradora abonará al Beneñciario de la presente
póliza, de producirse la hospitali¿ac¡ón del Asegurado la suma
asegurada !na vez alcanzado uñ penodo de 7 días consecutivos
de probada Hospitalización y una vez ka¡scurrido el periodo de
carencra

Los pagos suces vos serán por cada periodo completo de 30 dias
consecutlvos en d¡cha srtuacrón Oe no permanecer ¡os 30 días
consecutivos, en s¡tuac¡ón de Hospitalización por cualquier
causa, la Entidad Aseguradora abonará no abonará cantidad
alguna.

El derecho al cobro de la indemn¡zación cesaÉ en el momento
en que elAsegurado obtenga el alta hosp¡talaria.

2.5 3 2 Per¡odos de carenc¡e:

Carencia inic¡all

Para la garantía de HospltalEación por cualquier causa se
establece un peíodo de carencia inicial de 30 días naturales
consecut¡vos, a computar a partir de la fecha de efecto del
Seguro A efectos de comprobar que en el momento del

acaecimiento del sinEstro ha transcurñdo el periodo de carencia
i¡icra se entenderá que la situaoón de Hosp¡talzaclón se produce
en la fecha de ingreso del Asegurado en un estableqrniento
hospitaiario y co¡ la finalidad de someterse a lratamientos médicos
o quirúrgicos

Carenc¡a entre siniestros:

En el sLrpuesto de p.oduqrse Hospitalizaciones subsrguientes a
una anter¡or Hospitalización que dro lugar a ¡nder¡nzacrón por
parte de esta póliza la Enhdad Aseguradora procederá al pago de
prestaciones transcu.ridos'180 d¡as naturales in¡nterrumpido6
desde el fin del último alta hospitalaria por la cuai el
Tomador/Asegurado hubrese estado percrb¡endo la
correspondiente prestac¡ón siempre que la enfermedad causante
sea ia mrsma que originó la Hosprtalización que dio lugar a la
indemnización por parte de esta póliza Cuando la Hospitallzación
Subsrgurente se deba a una enfenredad drst¡nta la Entidad
Aseglradora procederá nuevamente al pago de prestacrones
cuando hayan transcur¡do 30 dias naturales ininterrumpidos srn
e4contr¿rse en situación de Hosprtalización

Para la garanlía de Hospitalización por cualqu¡er causa no se
establece per¡odo de carencia de ningún tipo cuando sea
deb¡da a causas accideftales.

2.6 ExcLUsroNEs oE LA PóLrzA

2.6.1 Exclusiones comunes a todas las garantias

Quedan fuera del ob.¡eto de cobertura de las garantias de esta
pó¡ira y, por tanto, no dan derecho al Benefic¡ario designado
al cobro de suma asegurada o prestación alguna los siniestros
que tenqa su origen como consecuencia directa o ¡ndirecta de:

a) Las consecuencias de guerras o de otras c¡rcunstancias
extraordinarias y aquellos otros supuestos que tengan
consideración de fuer¿a mayor de acu€rdo con lo
previsto en el añiculo 1.'105 del Cód¡go Civil.

b) Conflictos armados aunque no haya p.ecedido
declaración of¡cial de guerra o los derivados de hechos
de carácter polit¡co o social o actos de terror¡smo.

c) La acción d¡recta o indirecta de reacción o rad¡ación
nuclear o contam¡nación radiact¡va.

d) ferremotos, erupciones volcánicas, inundaciones y
otros fenómenos de natura¡eza sism¡ca o meteorológ¡ca
de carácter extraord¡nar¡o y todas aquellas que deriven
de s¡tuac¡ones calif¡cadas por el Gob¡erno de la Nación
como de "catástrofe" o "calamidad nac¡onal" asi como
ep¡demias y pandemias.

e) Los derivados de r¡esgos extraordinar¡os cubiertos por el
Consorc¡o de Compensación de Seguros.

2.6.2 R¡esgos exclu¡dos de la garartia de Pérd¡da
lnvoluntaria de Empleo

Además de las exclusiones comunes para todas las garantíag
de la póliza, quedan fuera del objeto de cobertura de la garantía
de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo de esta póliza y, por tanto,
no dan derecho al Beneficiario des¡gnado al cobro de suma
asegurada o prestación alguna, cuando el Asegurado se
encuentre en a¡guno de los siguientes supuestoG:

a) Cuando el desp¡do sea declarado procedente y el
Asegurado no reclame en tiempo y forma opoñunos
contra la decisión empresar¡al, salvo por ext¡nc¡ón de
contrato derivada de exped¡ente de regulación de empleo
o de despido colectivo o basado en las causas objet¡vas
previstas en el articulo 52 del Estatuto de los
Trabajado.os (Real Decreto Leg¡slat¡vo ?2015, de 23 de
octubre).

b) Cuando su contrato se ext¡nga por jubilación det
empresario empleador indiv¡dual del Asegu¡ado o por
erpiración del t¡empo conven¡do y/o final¡zación de la
obra o serv¡cio objeto del contrato.
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c) Los trabajadores f¡ios de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando declarado improcedente o nufo el desp¡do por
sentenc¡a firme y comunicada por e¡ empleador la fecha
de re¡ncorporación a¡trabajo, no se ejerza tal derecho por
parte del Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la legislac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngreso al puesto de
trabajo en el caso en que la opc¡ón entre indemn¡zacióo
o readmisióñ correspondiera al trabajador, cuando fuera
delegado sind¡cal o reprcsentante legal de los
trabajadores, o se estuv¡era en excedencia y venc¡era el
pe.iodo fijado para la misma.

f) La ext¡nc¡ón del contrato laboral durante el per¡odo de
prueba, la jub¡lación anticipada o cuando la
indemni¡ación por despido consista en una renta
temporal pagadera en momento del desp¡do hasta la
fecha en la que el trabajador acceda a la jub¡lac¡ón
(prejubilación).

g) Si la s¡tuación de Pé.dida lnvolunta.ia de Empleo o la
comunicación del desp¡do al Tomador/Asegurado se
produce durante el per¡odo de carencia inicial del
contrato o con anterioridad a la fecha de efecto del
m¡smo.

h) Los despidos calif¡cados como ¡mprocedentes mediante
acto de conc¡liación administrativa, cuya indemnizac¡ón
sea ¡nfe¡.¡or a la establecida en la legislac¡ón laboral
v¡gente.

i) Cuando el ¡mpone de la ¡ndemnizac¡ón por despido no se
corresponda con las ¡ndemn¡zaciones previstas en la
legislac¡óñ laboral vigente.

j) Cuando el trabajador cese voluntariamente en su puesto
de trabajo.

k) Cuando la extinc¡ón de¡ cont¡ato sea declarada
procedente por señtencia firme, ya s¡endo así not¡f¡cado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en t¡empo y forma debidos. Se ent¡ende por
sentencia firme aquella contra la que no cabe
interposic¡ón de recurso alguno.

l) El despido s¡n derecho a prestac¡ón por desempleo del
nivel contributivo del SEPE u organismo competente en
cada momento.

m) No tendrá la cons¡deración de contrato indetin¡do a
efectos del presente Contrato de Seguro la
concatenación de varios contratos temporales o de
duración determinada.

n) Si la prestac¡ón de desempleo de n¡vel contributivo del
SEPE se rec¡be en forma de pago ún¡co.

o) Cuando el Asegurado se acoja volunta.iamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo y/o Expediente de
Regulación Temporal de Empleo.

p) Si el Asegurado, o un familiar suyo hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o el tercer grado de afinidad,
fuera el adm¡n¡strador de la empresa y/o s¡ el Asegurado
fuera soc¡o con presencia o representac¡ón d¡recta en los
órganos de administración de la Sociedad.

q) No tener conoc¡m¡ento de que la empresa va a in¡c¡ar un
Exped¡ente de Regu¡ación de Empleo o rr0 tener
conoc¡m¡ento de que se va a producir la extinción o
suspensión de su relac¡ón laboral por cualquier causa.

2.5.3 R¡esgos excluidos de la garant¡a de lncapacidad
Temporal por cualquier causa y Hospitalizac¡ón por
cualquier causa

Además de las exclus¡ones comunes para todas las garantías
de la pól¡za, quedan fuera del objeto de cobertura de las
garantias de Incapac¡dad Temporal por cualquier causa y de
Hospitalización por cualquier causa y, por tanto, no dan
derecho al Beneficiario designado alcobro de suma asegurada
o prestación alguna, los sin¡estros que tengan su origen como
consecuencia directa o indirecta de:

a) Enfermedades, lesiones y complicaciones causadas
directa o indirectamente por voluntad d€l asegurado o
der¡vadas de la real¡zac¡ón de actos notor¡amÉnte
temerarios que entrañ?n graves riesgos para la salud.

b) No teñdrá la consideración de enfermedad o accidente, el
parto o la interrupción del embarazo de forma voluntar¡a,
así como el p€rmiso de matern¡dad o paternidad.

c) Los que ocurran cuando el asegurado se encuentae ba¡o
la intluencia del alcohol, drogas tóx¡cas o
estupefacientes; los que ocurran en estado de
pertu.bación mental, sonambulismo o en desafio, lucha
o riña, excepto caso probado de legítima defensai así
como los der¡vados de una actuac¡ón del¡ctiva del
asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su res¡stencia a
ser deten¡do.

d) Cualquier enfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la
que el Asegurado haya rec¡bido diagnóstico y/o
tratam¡ento de un médico con anterior¡dad a la fecha de
efecto del seguro, así como las secuelas produc¡das por
ellas, así como los defectos de nacimiento y Ias
enfermedades congénita§.

e) Las intervenciones quirúrgicas y tratam¡eñtos méd¡cos
y/u odontológ¡cos que no sean esenciales por razones
méd¡cas y sean demandados por el asegurado por
razones psicológicas, personales y/o estéticas, s¡empre
que no se deban a secuelas de accidentes producidos
con poster¡oridad a la fecha de efecto de la cobertura del
s6guro.

f) Las eñfermedades o lesiones dedvadas de la práctaca
profes¡onal de cua¡quier deporte, de la partic¡pación en
apuestas o competic¡ones, y de la práctica como
af¡c¡onado o profesignal de activ¡dades de alto riesgo, asi
como los acc¡dentes derivados de la conducción de
veh¡culos sin el correspondiente permiso exped¡do por la
autoridad competente y los accidentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerciales en linea aegular
autorizada.

g) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡er otro proceso patológico que tenga como
manitestación única el dolor, salvo que existañ
evidencias objetivadas por estud¡gs médicos
complementarios (rad¡ologías, gammagrafías, scanner,
T.A.C, etc.) que demuestren la ex¡stencia de alteraciones
que justifiquen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal
o de la hospitalización.

h) Cefaleas, enfermedades psiquiátricas y mentales,
incluyendo el estrés, ans¡edad, depres¡ones y afecc¡ones
similares, aun cuando dichas enfe.medades y afecciones
hayan sido diagnosticadas y tratadas por un méd¡co
espec¡al¡sta (ps¡quiatra).

i) Las curas de reposo, tormales o d¡etéticas.
j) Aquellos asegurados que estén perc¡b¡endo una pensión

de iñval¡dez o que estén tramitando en el momento de la
contratación la ¡ncapacidad temporal.

k) No estar en la fecha de efecto del Seguro, en situación de
baja laboral por entermedad o acc¡dente y no haber
estado más de 30 días, sean consecut¡vos o no, de baja
laboral por razones médicas en los últ¡mos 24 meses
inmediatamente ante ores a la fecha de efecto del
seguro.

l) No haber estado hospital¡zado más de 7 dias
consecut¡vos en los últimos 24 meses inmediatamente
anteriores a la lecha de efecto del segLrro.

2.7 ALcaNcE DE LAS GARANTÍAS DE LA póLrza

El presente contrato garantiza al BeneficLa¡o el pago del porcentaje
establecido para el asegurado de la cuota de amortlzacrón
mensua|zada del p.éstarno con el limite de cap tal mensual
máxrmo asegurado de la presente pólza por s tuación de Pérdrda
lñvoluntana de Empleo lncapacidad Temporal por cualquler causa
u Hosprtalización por cualquier causa. hasta el número máxrr¡o de
prestacioñes establecdo en las Condrc¡ones Particulares de la
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PóIEa

Las garantias de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo, lncapacidad
Temporal por cualquier causa y Hosp¡talización por cualqu¡er
causa son altemativas depend¡endo de la situación laboral en
la que se encuentre el Asegurado en el momento del siniestro
y excluyentes entre sí, Por tanto, cuando un Asegurado esté
cubiedo por una de estas tres garantias no estará cubierto por
ninguna de las otras do6.

2,8 SUMA ASEGURAOA

La suma asegurada será la cuota ordinaía mensual del préstamo
identlflcado en as Condlcrones Part¡culares que eo el momento de
producrrse el sr¡iesko estuvrera abonando el Asegurado

A estos efectos se entenderá por cuota rnensua ordrnar¡a la
formada por la devoluc¡ón del principal prestado más los
correspondientes intereses remuneratorios, con exclus¡ón,
por tanto, de los intereses de demora y de cualesqu¡era otros
gastc, comisioñes o pagos que debiera hacer el Asegurado
en cumpl¡miento de lo pactadg en el contrato de préstamg
¡dent¡f¡cado en esta Póliza.

Cuando a perlodicidad del pago del préstamo sea dlferente a la
mensual. el cálculo de la cuota ordinana mensual se realEará
consderando el rmporte de as cuotas del préstamo conocidas o 1a

srgurente más cercana sr fuera conocida extrapolándola al año
completo y drvidréndola por 12

El ¡mporte de la suma asegurada no será super¡or, en n¡ngún
caso, al ¡mporte de 1.300,00 € mensuales para préstamos
peGonales, cualqu¡era que fuefa el importe de la cuota
ordinar¡a, con independenc¡a del número de asegurados en el
presente contrato de seguro.

La suma asegurada se abonará al Benef¡ciar¡o des¡gnado en la
presente Póliza con el lím¡te máximo de 12 pagos
consecutivos o 24 pagos alternos en total y siempre que
ocurra durante la vigencia del seguro.

2.9 PERFECCIONAMIENTO Y EFECTO OEL CONTRATO

El contrato se perfeccrona por el consentimiento, manifestado
mediante la suscripcióo de la póliza por las partes contratantes

La póliza entrará en vigor en el momento indicado en las
Condroones Parlculares siempre que se haya firmado la póliza
por las pades contratantes y el Tomador haya abonado la prima
únca

2.10 IMPORÍE Y PAGO DE LA PRIMA

La prima del presente seguro es ú¡ica y su importe será Ia

expaesada en las Condiciones Paaticu ares A d cha pnma le serán
de apllcación los impueslos y recargos que legalmente debañ ser
repercutidos

El mporte de ia prima se calcula en funcrón de la evaluacrón por la
Entidad Aseguradora de los nesgos declarados por el Tomador y/o
Asegurado La Entidad Aseguradora podÉ en su c€so establecer
las tasas de sobrepriíra que consrdere ¡ecesaria para la cobertura
0e los mrsmos

El pago de la prima se realizará de una sola vez en el momento
de ta perfección del contrato y, como muy tarde, en el m¡smo
acto en que se tormalice por el Tomadd el contrato de
préstamo personal identif¡cado en la póliza. En e momento de
la firma del préstamo el fomador abo¡ará el rnporte de la prir¡a
un¡ca, srrvEndo desde enlonces este documento como lustrfrcante
del pago y recrbo de la rn sma

Salvo pacto en coñtra¡o en Coñdroones Padculares, si la pflma no
ha srdo pagada antes de que se produzca el slniestro la Entldad
Asegu.ador¿ queda€ liberada de sJ obligac,ol

E¡ el supuesto de q!e ocurrlera cualqLr¡er trpo de sinlestro entre la
fecha de la firma del presente Contraio de Seguro y a fecha de la
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firma de la escritura de préstamo iden¡ficada en las Condsones
ParUculares el referido seguro careceria de vigencia y eficacla
luridrca y por tanto no procedería el abono de prestacrón alguna

En caso de ¡mpago de la prima, el seguro no entrará en efecto.
En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su
obl¡gac¡ón en caso de siniestro y se entenderá que el seguro
queda extinguido.

Si Ia Entdad Aseguradora no reclama el pago dentro de los se¡s
meses sigL]ientes al venc mrento de la prima se entenderá que el
contrato queda extinguido En cualquier caso, la Entidad
Asequradora cuando elcontrato esté en suspenso sólo podrá exigrr
el pago de la pnma del periodo en curso

2.'ll DURActóN DEL coNTRATo

La durac¡ón del seguro coincrdirá con la duración del préstar¡o,
estableciéndose un periodo minimo de duracrón de 12 rneses y
máximo de 96 meses o hasta que el Asegurado alcance la edad de
67 años sr esta fecha es anteflor Los asegurados rnayores de 67
años hasta que cumplan la edad de los 75 años estarán cubredos
sólo por la garantia de hospitalizacrón cuando la causa sea
¿ccidental.

A la expiracrón del pe.iodo r¡dicado en as Co¡dicrones
Pa¡liculares e contrato quedará extinguido, no pud endo
prorr0garse

La cgbertura del seguro terminará y el derecho al cobro de las
prestaciones cesará en el momento en que tonga luga¡. el
primero de los saguientes eventos:

a) Fecha sn que el Contrato de Préstamo Personal ident¡f¡cado
en estas Cond¡c¡ones Particulares termine por cualquier
causa o se produzca una subrogación de la posic¡ón
deudora, cesión de la pos¡ción o cualquier transmis¡ón de
lgs derechos y obligaciones de la pos¡ción deudora que
¡nterviene en el Contrato de PÉstamo Personal ident¡ficado
en esta póliza.

b) La fecha en ta que el Asegurado alcance la edad de 67 años,
o la fecha que cese toda activ¡dad profes¡onal remuneracla
o cuando alcance la fecha de jubilac¡ón o de prejubilación
cualquiera que sea su causa, excepto para la garantia de
Hosp¡talizac¡ón únicamente en el supuosto de que Ia causa
de la misma sea acc¡dental, en cuyo caso f¡nal¡zará a los 75
años.

c) La fecha de fallec¡miento o de declaración del estado de
lncapacidad Permanente del Asegurado en cualqu¡er de sus
grados.

d) La lecha de recepc¡ón por parte del Asegurador do la
comunicación del Asegurado de resc¡sión del seguro.

e) La cobertura terminará en la fecha en la que la Entidad
Aseguradora haya pagado el número máximo de
Prestaciones consecutivas o alternas por lncapacidad
Temporal por cua¡qu¡er causa, Hosp¡tal¡zac¡ón por
cualquier causa y/o Pérdida lnvoluntada de Empleo fijado
en esta póliza.

2.12 MoorFrcAcroNES y ANULACtóN DEL coNTRATo

Amort¡zación total del péstamo: La amortización anticrpada total
del Contrato de Préstamo Personal identrficado en las Condicrones
Particulares del prese¡te seguro dará lugar a la extrñción del mismo
quedando ]a Entidad Aseguradora lberada de su obligactón en
caso de srniesko

Esta extincrón irñpllcará la devoluctó¡ o extorno de la parte de prrrna
no consumida rnenos el tmporte coarespondiente a los recargos e
rmpuestos según el cálculo establec¡do en la srguieñte fórmula
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X Prima Neta Total
Duraqón totalde la prima

abonada (dÍas)

Amortización anticipada parcial del préstamo: La amortrzacrón
anticipada parcral del Contrato de Préstamo Personal identtfcado
en las Condicrones Particulares del preseñte seguro dará derecho
al Asegurado al reembolso de la parte de la prima no consumrda
correSpondiente a la parte ar¡ortizada antrqpadamente del
préstamo menos e rmporte correspondiente a los reca.gos e
impuestos satisfechos, cont nua¡do vigente el presente contrato de
seguro por el resto del mporte del prÉstamo pendienle de
amortEa¡ Durante el periodo de cobertura de la prima única ntcia ,

elextomo se calculará según la sigurente lórmula

Caprtal pendiente después
del Reembolso Parcial

Extorno
Paroal =

Extorno TotalX (1-

Caprtal pendrente a¡tes del
Reembo so Parcial

2.13 DERECHO DE DESISTIMIENTO

Ün¡camente si el seguro fuera contratado po. medlos electrónlcos
e Asegurado tiene derecho a resolver unilateralmente el seguro srn
indicación de los motrvos y srn coste alguno en el plazo de 14 dias
natu.ales a conlar desde la fecha de efecto del seguro Este
derech0 deberá elercitarse por escrito adjunta¡do fotocopia de s!
N I F a la ate¡ción de las Entidades Aseguradoras o del mediador,
quien lo comunicará a las Entidades Aseguradoras

A partir de dicha comunrcacrón cesará la cobertura del riesgo por
parte de las Entidades Aseguradoras y eL Tomador teñdrá derecho
a la devolución de la prima que hubrere pagado srn repercutrrse
ningún gasto nrcomisión adicional

2.,l,1 NULIDAD DEL CONTRATO

Será nulo el contrato si en el momento de su perfeccionamiento no
habia riesgo o el sinestro ya habia ocurrido

2.15 PROCEDIMIENTO EN CASO DE SINIESTRO

Para la tramitació¡ de cualq!ier siniestro relacionado con el seguro
debe contactar en el teléfono +34 S1 362 61 06 o por e-mail a
orestacionesTPA@cnD.es

Se entenderá por fecha de siniestro

. Para la cobertura de lncaoacidad Temooral 9or cualauier
qa!§!L el primer dia de lncapacidad Temporal del Asegurado
reconocido por el Organismo Oficial Competente. sin peiuicio
del periodo de carencia inicial o de carencia enlre sin€stros en
su caso

. Para 1a cobertura de Hosoitalización por cualquier causa el
primer dia de hosprtalEación será Ia fecha de ingreso en e
Hosptal srn perjuicio del penodo de carencra inicia o de
carencia enke siniestros en su c¿rso.

@apartirde
la fecha efectiva de la prestación por Desempleo realrzada por
el SEPE u organrsmo competente sin perjuicio del periodo de
carencia inicial o de carencia entre srniestros ensucaso

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Segu.o se pagarán
por la Entdad Aseguradora que corrcsponda al Benefrctario. que
las deshnará al pago de las cáfltrdades debidas por el Asegurado
en vrrtud del Contrato de Préstemo

La Entidad Aseguradora podrá disponer de sus médicos,
rñspectores o empleados que visiten al Asegurado debendo
perrnitir a su vez elAsegurado o sus familiares dichas visitas como

cualqurer ave¡guación o comprobactón que la Entidad
Aseguradora considere ne@saria

El incumpl¡miento de estos deberes se entenderá como renunqa a¡
cobro de la prestación, salvo que no haya sido posible et llevarlo a
cabo por la oposicón del médico o personal facultativo en caso de
siniestro por lncapacrdad Temporal

DocuMENTActóN paRA EL pAGo oE pREsrActoNEs.

La documentacrón que la Entidad Aseguradora solicitará al
Asegurado en caso de siniestro es la srgure¡te

Para todas las garantías del seguro:

. En la aDertura del srnrestro:
c Copia legrble y vrgente del DNI/NIE delAsegurado
o Recrbo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro
. Justificante de titularidad de la cuenta bancaria del

Asegurado
c Cualquier otra documentación sustltutrva de la

a^terro'me"te relacrorada o que sea necesara para
verificar su valrdez o alcance

. En la continuación del sinrestro.
c Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda

Pérdida ¡nvoluntar¡a del emoleo:

. En la aoertura del s nrestro
, Vda Laboral actualizada y completa quejustifique al menos

30 días en situaoón de Pérdida lnvolunta¡a de Empleo
o Copia del último contrato de trabajo indefinrdo.
: Copra del Certificado de Empresa y dos últimas nóminas.

debidamente firmado y sellado.
o Copia de la Carta de notificación de despido de ia empresa

en papelde Ia empresa y debidamente finnada y sellada
n Copra del desglose de la liquidación e indemnzación

efectuada por la empresa en papel de la empresa y
debidamente firmado y sellado

D Copia del just¡fcante correspondiente al ingreso de la
indemnrzaoón

. Copia egible del Acta de conciliación ante el SIVIAC o
documento análogo, si io hubiera (demanda y/o sentencia)
o carta de cornunrcación de la empresa reconocrendo la
improcedencia del despido

. En caso de E.R.E., copia de la comunicacrón a la Autoridad
Laboral competente de la decisrófl del ERE, así como las
consecuencias del mismo y comunicación de 1a ernpresa al
trabaiado.

o Copia de la Carta del SEPE aceptando el pago de la
prestación con el peflodo reconoqdo

En la continuación delsin¡estro.
o Justificante de pago del SEPE y/o Vida laboÉl actua|zada

lncaoacidad temooral oo¡ cualouisr causa:

. En la apedura delqiqestrgl
. Vida laborai actualizada y completa (trabajadores por

cuenta ajena), toma de posesión (funcionarios) o en caso
de autónomo documento acreditatrvo de estar insc¡ito eñ el
régrmen de Autóñomos de la Seguridad Social y último
pago

c Cop¡a leglble de los partes de bala que acred teñ. durante
a menos 30 dias consecutivos la incáp¿cidad temporal del
Asegurado expedido por la Seguridad Soqal u Organismo
Competente

r Copia legrble del Hrsto¡al Clínico o Certrficado tulédico
donde se detalle la naturale¿a y la fecha o¡gen de la
enfermedad o accidente que causó la incapacidad En ei
certrfrcado se hará constar específicamente sr exrsten
antecedentes relacionados con las causas de la
incapacidad, las fechas de diagnóshco de las rnrsmos y

tratamientos seguidos.
o Ademáa d9 lo anter¡or en caso de Hosp¡talizac¡ón mpla

del in+orne de ingreso y alt¿¡ hosoitalaria.

Duracrón pend ente de la
p¡ma abonada (días)

Exlorno
Total =
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.'. Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia
completa de las diligencias ludicrales y/o atestado y/o copia
del certificado emltido por ia empresa sr se trata de un

accrdente laboral
. En la continuación delsrnrestro:

. Parles de confirmación de la bala per¡ód cos

Hco¡tal¡zación ooa cr¡alouief causa:

. El dictamen de los Pentos por unanimdad o por mayoría, se
notificará a las partes de manera inmediata y de forma
indubitada, siendo vrnculante para éstas, salvo que se ¡mpugne
por elAsegurado dentro del plazo de ciento ochenta días o en
treinta dias por la Entidad Aseguradora. Siel dictamen pericial
no se rmpugna en dichos plazos devendrá inatacable

. Cada pane satisfará los honorarios de su Perito médico Los
honoraros del tercer per¡to y los demás gastos que se
o6asronen por la rntervención perioal serán de cuenta y cargo
por mttad del Asegurado y de la Entidad Aseguradora No
obstante. sr cualquiera de las partes hubiera hecho necesaria
la peritación por haber manten¡do una valoración de la
incapacidad manifiestamente desproporcionada será ella la
únrca responsable de dichos gastos

Se perderá el derecho a toda rndernni¿ación por falsas
declaraciones omisión o ret¡cencia que puedan influir en la
aprecración de la incapac¡dad

En cualquier caso, la Entidad Aseguradora podrá solicitar la
documentacrón que est¡me oportuna en orden a conocer la realidad
del siniesko

No obstante lo anterior el Asegurado queda obl¡gado a delarse
reconocer por el médico o médicos designados por la Ent¡dad
Aseguradora todas las veces que sean necesarias para comprobar
su estado

2.16 ERROR EN LA EDAD

No serán asegurables las personas que, en el momento de la
conlrataqón sean menores de 18 años o mayores de 66 años, asi
como aquellas personas no capacitadas lega mente, ni aquellas
personas resrdentes fuera del territono Español

En el supuesto en el que exrstiese un enor en relación con la edad
del asegurado a entrdad Aseguradora podrá rmpugnar el contrato
siexcede de la edad de admisión

Si el error en la edad deJ asegu€do no excediera los límites de
admisión de la póliza, pero la prima abonada fuera infenor a la que
le hubiese conespondido abonar al tomador, la eñtdad
aseguradora tendrá derecho a reduci. la prestacrón en caso de
siniestro en proporcrón a la diferencra entre la pnma cobrada y la
que efectivamente le hubiese corresponddo abonar Por el
coñkaflo. sr la prima cobrada hubiese sido superior a la que le
hubiera correspondido pagar. la Entidad Aseguradora devolverá sin
rnre.eses la parte de prima cobrada de nás

2,17 ÁMBITo TERRIToRIAL

Se cubren los srnrestros ocurridos tanto en España como en el
extranlero siempre que d¡chas stuaciones sean reconocidas por
un Organrsmo Español. El pago de las prestaciones se realizará en
España y en euros

2.,8 Ift¡IPUESTOS Y RECARGOS

Los rmpuestos tasas arbrtrios y recargos legalmente repercutib es
que se deban pagar por razón de este Contrato, tanto en el
presente como en el futuro, correrán a cargo del tomador, del
aseguradú o del BErreficiafio delseguro según proceda

2.r9 cESróN y prGNoRAcróN DE LA póLtzA

Esta modalidad de seguro no pemite la cesión ni la pqnoraclón de
la póliza a terceros

2.20 VALORES GARANTIZADOS

No se concedon al presente seguro valores de rescate,
reducción, n¡ ant¡c¡po.

2.21 COMUNTC,ACTONES

Todas la comunrcáciones y notificaciones que las partes deban
hacerse por ra¿ón de este contrato relacionadas con su
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. En la aoertura del sinrestro:
. Vida laboralactualizada y compieta o en caso de no haber

trabalado nunca. nforme sobre la inexistencia de
siluacrones de alta ernrtldo por la Tesorería General de la
Seguridad Soc¡al

r Copia del parte de hosprtalización con espec¡flcac¡ón de 1a

hora de entrada y salida del centro hosprtalario que
just¡lique al menos 7 dias consecut¡vos de hospitalizacrón.

. Copia legible del Historial Clinico o Certificado Médico
donde se detalle la naturaleza y la fecha origen de la
enfermedad o accidente que causó la hospitalización En el
certifrcado se hará co¡star especificamente s ex¡sten
antecedentes relacionados con la causa de la
hosp¡talización las f€chas de diegnóstrco de los mismos y

vatamientos seguidos
3 Además de lo anter¡or en caso de Acc¡dente clpia

completa de las diligenc as judiclales y/o atestado y/o copia
del certificado emtido po. la emp.esa si se trata de un
accidente laboral

. En la conhnuación delsrniestro
J Partes de hospitalización penód¡cos

S fuera procedente el rechazo de un sinrestro con posteriondad a
haberse efectuado pagos co¡ cargo al mismo el asegurador podrá
repetr a su elección contra el asegurado o el beneflcíario por las
sumas rndebidamente satisfechas más los intereses legales que
correspondan

La Entidad Aseguradora se reserya el derecho de solic¡tar
documentación ad¡c¡onal s¡ esta fue.a prec¡sa y de
condicionar el pago de las prestac¡ones hasta su entrega por
ser necesar¡a para ver¡ficar el derecho del Beneficiario-

PROCEOIÍI'IIENÍ O PERICIAL EN CASO DE INCAPACIDAD
TEMPORAL

En e caso de que no existiere acuedo entre la Entidad
Aseguradora y el Asegurado sobre la detennrnación de la

incapacidad temporal, el periodo y sus causas, se segu¡rá el
proceormrento que se descr be a continuac'ón

. Cada una de las partes habrá de nombrar un Perito médrco
debiendo constar por escrito la aceptación de éstos

. Si alguna de las partes no hubiera realizado su designación,
estará ob|gada a realizarla en los ocho dÍas siguientes a la
fecha en que sea requerida por la pale que hubiera designado
elsuyo y de no hacerlo en este plazo se entende.á que acepta
el drctamen que emrta el perito desrgnado por la otra parte.
quedando vinculado por el mismo

. En el caso de que los Pentos lleglen a un acuerdo se reflelará
cn un acla conjunt3. en la quo 6e h3ran con8br la6 cau6a6 d8l
s niestro y la valoracrón de los daños deterrninándose elg€do
de i¡capacrdad del Asegurado

. Cuando no haya acuerdo e¡tre los Pe¡tos ambas partes
designarán un tercer Peíto de conformidad y de ño exrshr
conformidad, se podrá promover expedlente en la forma
prevrsta en la Ley de la Jurisdicción Volu¡taria o en la
iegislación notarial. la designación se hará, previo el oportuno
expediente delurisdicción voluntaria y por los trámites previstos
en a Ley de Enjuiciam€nto Civil por el Juez de Pnme¡a
lnstanfl a del domicilin del Asegrrrádo

. El dictamen se emitirá e¡ este caso, en el plazo señalado por
Ias pa(es que establezcan o en su defecto en elplazo de tre¡ñta
días a partir de la aceptacrón del ñombramiento por parte dei
Perito
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cumplimiento y ejecucrón deberán hacerse srempre por escrito y se
regirán por lo dispuesto a contrñuación

La Entidad AseguradoÉ podrá realzar y enviar al lomador
Asegurados y Beneficiaños las comunrcacrones y notrficáciones a
las que se refieren elapartado anterior con plena validez y eficacia
lurídica y surtrendo plenos efectos contractuales por correo postal,
burofax, fax correo electrónico o mensaje de texto (S¡¡S) dirigido
a u¡ teléfono móvil. Estas comunicaciones se realizarán en el
domicilio, número de teléfono móvf o dirección de correo
electrónico rndicados en la póliza o a los que, con posterioridad a
la emisión de la póliza se hayan ndicado a la Entidad
Aseguradora

Las comunicaciones que el Tor¡ador y/o Asegurado realice al
lvlediador que haya intervenido en la póli¿a surtirán los mrsmos
efectos que sr se hubieran hecho a la Entidad Aseguradora

lgualmente el Tomador del Seguro, elAseguradooel Beneficiario
podrán dirigirse por escrito a las Entidades Aseguradoras a la
dirección que aparece e¡ la presente pólr¿a

Las comunicaciones y notrftcaciones que las partes se realicen
reciprocamente surtrrán efectos desde que sean recibidas por la
parte destin€taria con independencia de que ésta proceda o no a
su lectura

En el caso de notificacrones rnedranie correo posta o burofax las
anismas surtirán plenos efectos contractuales desde que el Servioo
de Correos intente por pnmera vez su enkega al destinatario en su
domrcilio, con independencra de que dicho intento resulte fallido por
cualquier causa

2.22 ExrRAVio y DEsrRucclóN DE LA póLtza

El lor¡ador del Seguro deberá comunrcar al mediador o a la
Entidad Aseguradora por cualquier medio escrito que permita dejar
constancia de la recepción del mismo el extravio el robo o la
destrucción de la póliza y la Entidad Aseguradora procederá a
emitir un dup|cado de la mrsr¡a

2.23 PREscRrPclóN

Las acciones que se deriven del contrato de segu.o prescribirán en
el término de dos años para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo y de cinco arios para las garantías de lncapacidad
Temporal por cualquier causa y Hosptalrzac¡ón por cualquier
causa

2.24 SANCIONES INTERNACIONALES

S¡n perju¡c¡o de lo expuesto en el presente Contrato de Seguro,
las Ent¡dades Aseguradoras no otorgarán cobertura, pagarán
s¡n¡estros, o cualquier t¡po de prestac¡ón o suma asegurada
que les puedan exponer o imp¡iquen cualquier sanc¡ón,
proh¡bición o aplicac¡ón de medidas restr¡ct¡vas, en virtud de
resoluciones de cualqu¡er organismo internacional, y en
especial, aquéllas promulgadas por las Nac¡ones lJnidas, la
un¡ón Europea, los Estados Unidos de América, los Gobiernos
Francés o Español, as¡ como cua¡qu¡er autoridad que
pertene¿ca a 106 anter¡gres. Las Entidades Aseguradoras no
serán responsables en estos casos.

La Entidad Aseguradora tendrá derecho a rescindir los
acuerdos o contratos en el caso de que el fomador,
Asegurado o el Benef¡c¡ar¡o adqu¡era la categoría de persona
sanc¡onada o se le aplique una medida restrictiva en virtud de
resoluciones y l¡stados de cualquier organ¡smo internac¡onal,
y en espec¡al, aquéllas promulgadas por las Naciones Unidas,
la Un¡ón Europea, los Estados Un¡dos de América, los
Gobiernos Francés o Español, asi como cualquier autor¡dad
que pertenezca a Ios anter¡ores.

2.25 cLÁusuLA DE INDEMNtzACtóN poR EL coNSoRcto
DE coMpENSACtóN DE sEGuRos DE LAs pÉRDtDAs
DERIVAOAS DE ACONTECIMIENTOS
EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformrdad con lo establecrdo en el texto refundido del
Estatuto legal del Consorcio de Compensació¡ de Seguros
aprobado por el Real Decreto Legislatrvo 7/2004, de 29 de octubre
el tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente rncorporar recargo a favor de la citada entidad
pública empresar¡al tiene la facultad de convenrr la cobedura de los
resgos extraordrnarios con cualquier entidad aseguradora que
reúna las condiciones ex¡gidas por la legislac¡ón vigente

Las indemnlzacrones derivadas de sinlestros producidos por
acortecimientos extraodinarios acaecldos en España y que
afecten a riesgos eñ ella srtuados y tambÉn los acaecidos en el
extranjero. cuando el asegurado tenga su residencia habitual en
España serán pagadas por el Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros cuando el tomador hubiese satlsfecho los
correspondientes recargos a su favor y se produlera aiguna de las
siguientes s tuaciones

a) Que el íesgo extraordrnario cubierto por el Consoroo de
Compensaqón de Seguros no esté amparado por la Póliza de
seguro conlratada co¡ la entidad aseguradora

b) Que aun estando amparado por dicha Póliza de seguro las
obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser
cumplidas por haber sido declarada judEralmente eñ coñcurso
o por estar suleta a un procedrmiento de liqurdación rnterven¡da
o asum da por el Consorcio de Compensacrón de Seguros.

El Consorcio de Compe¡sación de Seguros ajustará su actuación
a lo dispuesto efl el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980,
de I de octubre de Contrato de Seguro, en el Reglamento del
seguro de riesgos extraordinanos, aprobado por el Real oecreto
300/2004, de 20 de febrero, y en las drsposiciones
compleme¡tarias

Resumen de las normas legales

1. Acontec¡mientos extraord¡flar¡oa cubiertos

a) Los srgurentes fenómenos de la naturaleza terremotos y
r¡aremotos rnundaciones extraordrnanas rnclurdas las
producidas por embates de mar; erupcrones volcánicas
tempestad ciclónicá atÍpica (incluyendo los vientos
extraordinarios de .achas superiores a '120 km/h y los
tornados), y caidas de cuerpos siderales y aerolitos

b) Los ocasionados violentamente como co¡secuencia de
terronsmo, rebel¡ón, sed¡c¡ón, motin y tumulto popular.

c) Hechos o acluasones de las Fuezas Arrnadas o de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz

d) Los fenómenos atmosféncos y sismicos de erupcrones
volcánicas y la caida de cuerpos siderales se certficarán. a
r¡stancia del Consorcro de Compensacrón de Seguros
mediante informes expedidos por la Agencia Estatal de
lveteorologia (AE¡,!ET) el lnst¡tuto Geográfico Naciona y los
demás organismos públicos competentes en la matera En los
casos de aconteqmientos de carácter político o social asi
como en el supuesto de daños producidos por hechos o
actuaciones de las Fueeas Armadas o de las Fueeas o
Cuerpos de Segu¡dad en tiempo de paz el Consorcro de
Cornpensacrón de Seguros podrá recabar de los órganos
lurisdrccronaies y admin¡skatNos competentes rnformación
sobre los hechos acaecidos

2. Riesgos excluidos

a) Los que no den lugar a indemni¿ación según la Ley de
Contrato de Seguro.

b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por contrato de
seguro distinto a aquellos en que es obligator¡o el recargo
a favor del Consorcio de Compensación de Segu.os.

c) Los producidos por contlictos armados, aunque no haya
preced¡do la declarac¡ón ofic¡al de guerra.

d) Los derivados de la energia nuclear, s¡n perju¡c¡o de lo
establecido en la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre
responsabil¡dad c¡v¡l por daños nucleares o producidos
por materiales radiactivos.
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e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza dist¡ntos a
los señaladgs en el apartado 1.a) anterior y, eo part¡cular,
los producidos por elevac¡ón del nivel freát¡co, mov¡miento
de laderas, deslizamiento o asentamiento de terrcnos,
desprendim¡ento de rocas y fenómenos similares, salvo
que estos fue¡an ocasionados manifiestamente por la
acción delagua de lluv¡a que, a su vez, hubiera provocado
en la zona una s¡tuac¡ón de inundación extraordinaria y se
produjeran con carácter simultáneo a dicha inundación.

f) Los causados por actuaciones tumultuarias produc¡das en
el curso de reuniones y man¡festaciones llevadas a cabo
confome a lo dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15

de julio, reguladora del de.echo de reunión, as¡ como
durante el transcurso de huelgas legales, salvo que las
c¡tadas actuaciones pudieran ser calificadas como
acontecim¡entos extraordinarios de los señalados en el
apartado 1.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del asegurado.
h) Los correspond¡entes a sin¡estros produc¡dos antes del

pago de la primera prima o cuando, de conformidad con lo
establecido en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura
del Coñsorc¡o de Compensación de Seguros se halle
suspend¡da o el seguro quede extinguido por falta de pago
de las pr¡mas.

i) Los siniestros que por su magn¡tud y gravedad sean
calificados por el Gobierno de la Nacjón como de
«catástrofe o caiamidad nacional».

3. Extonsión de la cobertura

La cobedura de los nesgos extraordinarios alcanzatá a las mismas
personas y las mrsmas sumas aseguradas que se hayan
establecido en las póIzas de seguro a efectos de la cobertura de
los riesgos ordinarios

En las pólizas de seguro de vida que, de acuerdo con lo previsto
en el contrato y de conformidad con la normativa reg!ladora de los
seguros pnvados generen provisió¡ matemática la cobertura del
Consorcio de Compensación de Seguros se referirá al capita en

Nombre y apellidos del
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riesgo para cada asegurado es decir a la drferencia entre la suma
asegurada y la provis¡ón matemática que la entidad aseguradora
que la hubiera emitrdo deba tener constrtu¡da El importe
correspondiente a la provisión matemática será satisfecho por la
mencionada entidad aseguradora

4. Comunlcac¡ón de daño6 al Consorcio de Colrpénsac¡ón de
Seguros

La sohcitud de rndemnrzacró¡ de daños cuya mbertura
corresponda al Consorcio de Compensación de Seguros, se
efectuará mediante comunicación al mrsmo por el tomador del
seguro el asegurado o el beneflcrario de la póli¿a o porquren actúe
porcuenta y nombre de los anteriores o por laentidad aseguradora
o el mediador de seguros con cuya intervención se hubiera
gestionado el seguro

La comun¡cacón de los daños y la obteñción de cualqurer
rnformación relativa al procedrmlento y al estado de tramrtación de
los siniestros podÉ realrzarse

- l\¡edlante lamada al Centro de Alención Telefón¡ca del
Consorc¡o de Compensación de Seguros (900 222 665 o
952 367 042)

- A kavés de la págrna web del Consorcio de Cor¡pensaoón
de Seguros www consorsequros.as

Valoración de los daños La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislacrón de seguros y al cofltendo
de la póliza de seguro se realizará por el Consorclo de
Compensación de Seguros, sin que éste quede vinculado por las
valo.aciones que, en su caso hubiese realizado la en¡dad
aseguradora que cubriese los resgos ordinarios

Abono de la rñdemnEaclón El Consorcro de Compensacrón de
Seguros rea¡izará el pago de la rndemnización al beneficiano del
seguro mediante transferencia bancaria

é-
David Lattes

Representante Legal

Elpresente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES porlas CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos, Supiemefltos
y Apéndices que en el Futuro se puedan emrtir y que en su conju¡to constituyen el Contrato de Seguro ca€ciendo de valor y efecto por
separado En caso de discrepanci¿ entre lo establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES
PARf ICULARES, preva¡ece.án éstas sobre aquéllas.

Las cláusulas resaltadas en modo esp€cial y para el caso de que pudieran ser consideradas limitat¡vas de los derechos del
Asegurado (2.2;2.3i2.5 a 2.8 incluidos; 2.10t 2.11t 2.15; 2.20i 2.24 y 2.25) son especif¡cameñte aceptadas, mediante la firma de las
presentes Cond¡cignés Generales dejañdo expresa constanc¡a de haberlas exam¡nado deten¡damente y de mo8trarse plenamente
conformes con cada una de ellas.

A los efectos de lo drspuesto en los artícuios 122 y s gurentes del Reai Decreto 1060/2015 de 20 de noviembre de Ordenacrón Supe.visrón
y Solvencla de las E¡tidades Aseguradoras y Reaseguradoras ambos rncluidos. el Tomador y el Asegurado del seguro reconoce haber
rec¡bido, en la misma fecha y con anterior¡dad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformativa comprens¡va de todos Ios
aspectos relat¡vos al presente seguro que se contemplan en los c¡tádos preceptos reglamentarios.

L6ido y conforme,

Hecho por tr¡pl¡cado ejemplar, en 14 hoias de papel común

EL fOMADOR/ASEGURAOO 1 EL ASEGURADO 2 LAS ENf IDADES ASEGURADORAS
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Seguro lndividual de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro
Asequradoras: CNP ASSURANCES, S.A., Suc. en España (Clave DGSFP E0160) producto: ..protecc¡ón de pagos
y CNP CAUT¡ON, Suc. en España (Clave DGSFP E0221) personalArquia,,

SupeP¡sadas por la Auto¡ité de Contróle Prudeñt¡el et de Résolution (ACPR) del Estado Francés y por e¡ M¡nister¡o de Asuntos Económicosy
Transformac¡ón O ital a través de la Direcc¡ón General de Se ros Fordos de Peñs¡ores del Estado Español

I ^Éh. | ^ri\.lc¡lpl lCxpl caution

ts

¿Dónde estoy cubierto?
y' Territoflo Español

¿Cuáles son mis obligac¡ones?

) Suscribir,lunto con las Ent¡dades Aseguradoras el Contrato de Seguro
o Satisfacer el pago de la prima delseguro
o Comunicar a las Ent¡dades Aseguradoras

' Todas las c¡rcunstancias que rnc¡dan en e¡ riesgo asegurado para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
- La ocurrencia del siniestro en el plazo máximo de 7 dias hábiles desde la ocurrencia del siniestro
- Facilitar toda clase de ¡nformaciones sobre las circunstanqas y consecuenoas del siniestro, además de toda

documentac¡ón necesana para el pago de la prestación

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

El rmpodede la prima vend.á fijado en las Condiciones Particulares delSeguro Setratade un seguro a prima única y deberá
pagarse por transferencia bancaia en la fecha de inicio del seguro

En caso de impago de la prima única. ei seguro no entrará en efecto Las Ent¡dades Aseguradoras quedarán liberadas de su
obligación en caso de siniestro y se entenderá que el seguro queda extingurdo

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La fecha de efecto del seguro será la de la fo.malización del prestamo personal identifcado en las Condiciones Particulares
una vez aceptada su solicitud por las Entidades Aseguradoras y pagada la pflma.

El presente contrato de seguro tendrá una duración igual a la del préstamo personal identificado en la póliza estableciéndose
un período mínimo de duración de 12 meses y máximo de 96 meses a contar desde la fecha de efecto que constará en las
Condicionés Particulares

A la expiración delperiodo rndicado en las Condicrones Partculares el contrato quedará extrnguido, no pudiendo prorrogars€

La coberturá del seguro temrnará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en el momento en que tenga lugar el
primero de los sigurentes eventos

- Fecha en que el Contralo de Préstamo Personal identifcado en las Condic¡ones Padiculares termioe por cualqurer
causa o se produzca una subrogación de la posición deudora, cesión de la pos¡ción o cualquier transmrsión de los
derechos y obligaciones de la posición deudora que interviene en el Contrato de Préstamo Personal identificado en esta
póliza

. La fecha en la cual elAsegurado alcance la edad de 67 años o en la fecha en la que se cese en toda actividad profesional
remunerada o cuando alcance la fecha de jubilacrón o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto para la
garantia de Hospitalización únicamente en el supuesto de que la causa de la mrsma sea accidental en cuyo caso
Ínalizaá a los 75 años.

- La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus
grados.

- La fecha de recepcrón por parte del Asegurador de la comunicación del AseOUrado de rescisión del seguro
- La fecha en la que la Entidad Aseguradora haya pagado el núrnero máximo de Prestaciones consecutivas o allernas por

lncápac¡dad Temporal por cualqu¡er causa Hosprtalizac¡ón por cualquier causa y/o Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo que
se han fljado en ésta póliza

@

«

éCómo puedo rescindir el contrato?
Únicamente en caso de contrataoón a d¡stancia, el Asegurado podrá rescind¡r el contrato dentro de los 14 dias siguientes a
la contratación del seguro

Deberá comunicar su decisión, en el plazo legálmente establecido, med¡ante comun¡cación escrita dirigida al med¡ador o las
Entidades Aseguradoras a través de cualquier soporte que permita dejar constancia de la recepción del mismo



Documento de informaeión sobre el producto de seguro

Aseguradoras: CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España (Clave DGSFP E0160) Ptoducto: "Protecc¡ón de PagoE
y cNP cAUTlOl{, sucursal én Espáña (clave DGSFP 80221) PersonalArqu¡a"

Supsrv¡sadas por la Autorité de Contróls Prudsnüsl et de R6olut¡on (ACPR) del Estado Francés y por el lr¡¡Éterio de Asuntos Económicos y
Translomac¡ón Digital s travÉs de la D¡r€cclón Gqngral do S€gurG y Fondos ds Peosionea dsl Estado Español.

Seguro lndividual de Protección de Pagos ^,\^+1\qlEl |.11UUl caut¡on

Este es un documento normalizado conforme al modelo estab¡ecrdo porelReglamento de Ejecucrón (UE) 201711469 de la Comisió¡ Europea de
1 1 de agosto de 20'17 que incluye un resumen de la pflncrpal nfonnaqón del P.oducto de Seguro y sus coberturas La información completa
relativa al Producto se proporciona otros documentos precontractuaies que le han srdo lacilrtados asi como en caso de contratación en las

Condiciones Generales y Particulares del Seguro El presente documento normalizado carece de valor contractual

¿En qué cons¡ste este tipo de seguro?

Es un seguro por el cual la Entidad Aseguradora pagará al Beneficiario una indemnizac¡ón en los casos de Pérdida lnvoluntana de Empleo
lncapacrdad femporal por cualquier causa y Hospitalización por cualquier cáusa, con el lin de compensar la pérdida de ingresos del Asegurado
cuando se encuentre en !rna de estas sttuaciones

¿Qué se asegura?

COBERTURAS

/ Pér¿ida lnvoluntar¡a de Empleoi (CNP CAUTION, Sucursal
en España suscribe esta cobertura)

Para aquellos asegurados. trabajadores por cuenta ajena (a
excepción de los funcionarios) que pierdan su empléo o vean
reducida su jornada de kabajo en un 50%, y que en el momento
dei siniestro hubieran tenido una relación laboral iflintenumpida
con el mismo empleador de al menos 6 meses de duración con
un contrato laboral indefinido y unaJornada no inferior a 25 horas
semanales y que además tengan derecho a percibir prestación
públ¡ca por desempleo, en su nivel contributivo.

y' lncapacidad Temporal por cualqu¡er causa: (CNP
ASSURANCES, S.A., Sucursal en España snscribe esta
cobertura)

Para aquellos asegurados, que tengan la condic¡ón de
trabaladores por cuenta propia (autcnomos). que coticen o no
en u¡ Régimen distinto al Régimen General de ¡a Segundad
Social. o de traba,adores por cuenta ajena con un contrato
laboral temporal o de trabaladores por cuenta a,ena con un
contrato laboral indefnido que no estén cub¡ertos por la garantia
de pérdida involuntaria de empleo y funcionarios públicos

y' Hospital¡zación por cualquier causa: (CNP ASSURANCES,
S.A., Sucursal en España suscribe esta cobertura)

Para aquellos asegurados que en el momento de producirse el
siniestro por hospitalización no resulten elegibles ni para la

cobertirra de PÉrdida lnvoluntaria de empleo ni para la de
lncapac¡dad Temporal por cualquier causa asi como los
trabajadores fijos dismntinuos en los perrcdos en los que se
encuentren en situación de inactividad.

La suma asegurada o prestac¡ón. es el importe que, de
acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador se
compromete a pagar al Beneficiario al acaecimiento de las
contingencras prevrstas en la misma.

La Suma Asegurada será la cuota ordinana mensual del
préstamo identificado en la póliza de seguro que en el momento
de producrrse el sin¡estro estuv¡era abonando el Asegurado,
estableciéndose un máximo de 12 pagos consecutivos o 24
pagos altemos en total

La Suma Asegurada máx¡ma mensual para los préstamos
personales es de 1 300 € con independencia de la cuota
ordinaria del préstamo

La Suma Asegurada se abonará inicralmente cuando el
Asegurado se mantenga en situación de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo o lncapacidad Temporal por cualquier causa al menos
30 días naturales consecutivos Y para la cobertura de
Hosprtal¿ación por cualquier causa. deberá permanecer en esta
situacÉn al menos 7 días naturales consecutivos

Lgs pagos suces¡vos serán por cada periodo c4mpleto de 30
dias consecutivos

Pérdida lnvoluntaria de Empleo:

¡ Cuando el trabajador cese voluntariamente su trabajo o
cuando la extinción del contrato sea declarada procedente
por sentenc¡a firme, o siendo as¡ notificado al asegurado por
parte del empresario, éste no haya reclamado en tiempo y
forma.

t El despdo sin derecho a desempleo en su nivel contributivo
del Servicio Público de Empleo Estatá|.

t Los kabajadores fijos de carácter discontinuo en los periodos
en que carezcan de ocupación efectiva.

lncapac¡dad Tem poral por cualquier causa y Hosp¡tal¡zac¡ón por
cualqu¡er causa:

¡ Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro proceso
patológEo que tenga como manifestación única el dolor,
salvo que existan evidencias obj8t¡vadas por estudios
médicos complementarios (radioiogias. gammagrafias.
scanner. T.A.C, etc.) que demuestren la existencia de
alteraciones que justifiqu€n el dolor causa de la incapacidad
temporal y hospital¡zac¡ón

r Cefaleas, enfermedades psiqurátricas y mentales,
incluyendo el estrés. ansiedad, depresiones y afecciones
similares

t Las intervenc,ones quirúrgicas y tratam¡entos médicos y/u
odontológicos que no sean esenciales por razones nÉdicas,
asi como fos periodos de descanso de patemidad o
ñáternrdád

tr ¿Existen restricciones en lo que
respecta a la cobertura?

Las coberturas son alternat¡vas y excluyentes entre s¡ según
la situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro. Es decir, el Asegurado só¡o podrá estas
cubie.to por una de ellas al msmo t€mpo.

Per¡odos de carencia Periodo de tempo computado en dias o
meses transcurridos a padrr de la fecha de efecto del seguro, o
eñ su caso. entre dos srniestros durante el cual no se disfruta
del derecho a percibir rndemnización alguna presente o futura.

-Cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece
un perrodo de carencia inicialde 60 díaS naturales y un periodo
de carencia entre siniestros de 180 dias naturales
ininterrumpdos.

-Coberturas de lncapacidad Temporal po. cr¡alqu¡er causa y
de Hospital¡zac¡ón por cualquier causa 6e establece uñ
peÍodo de c€rencia rnicialde 30 dias naturales un per¡odo de
carencia entre siniest.os de 180 dias naturales para la misma
enfermedad causante y 30 días naturales para dist¡nta
enfermedad causante. No se aplicá carenc¡a en caso de
accrdentes.

¿Qué no está asegurado?
Usted no estará asegurado sr se produce alguno de los
hechos que se incorporan en el contrato (exclusiones)
entre los que podem06 destacar, los srguientes:

AT


